
r m o  OOLIV.—Íomo íí íjomiiigo 3Ó iíayo 19111 túm. 160.—Pág. 65?

UlUECCIÓN- ADJMLINISTRACiófl í 
0*15© dei Carmen, nüm. 29, prlnofp*  ̂

Tfcléfono nú n. 2.549

T A  DE
1PTBNTA DB BJBM PI.A «ESt 

Minlttorlo de Id Gobernación, plante baja.
Wúmero suelto, O.fiO

ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S U M A R I O

P a r t e  ofieiM d

Presidenoia dei Consejo de Ministros:
Reales decretos nombrando Gobernadores 

civiles de las provincias de Cortina ̂ Sevi
lla, Cádiz, Burgos, Alava, Navarra, To
ledo, Palencia, Salamanca, Zamora y Al
bacete á D, Andrés Garrido, D. Severo 
Gómez Núñez, D, Ramón Sanjurjo Neira, 
D. Eusebia Salas Rodríguez, D. Miguel 
Fernández Jiménez, D. Fernando Gonzá
lez Regueral, B. Alvaro Caro Szechcnyi, 
Marqués de Villamayor; D. José Muñoz 
OñoAivia, Vizconde de San Javier; don 
Luis Martínez Fernández, B. Eduardo 
Mendaro d$l Alcázar y  B, Felipe Monto- 
ya  y  Gómez, respecJivamenfr, — Página 
558.

Ministerio de Marina;
Real decreto autorizando al Ministro d€ 

este Bepartamento para  coniratar me
diante concnrso público las obras comple
mentarias del dique Victoria Eugenia én 
el Arsenal de FerroL—Página 558.

■inlsterío de Instrnceidn Pública y Bellas Artes:
Real decreto relativo á la organización de 

las Escuelas de Nctuiica.—Páginas 558 
á 562.

Otro aprobando, con carácter definitivo, el 
Reglamento para  la aplicación de la Ley 
de 1.̂  de Enero de 1911, que hizo extensi
vos á los funcionarios adminieiraiivos y  
empleados subalternos de este Ministerio 
los preceptos de la de 4 de Junio de 1908, 
que reguló el ingreso, ascenso, traslación 
y separación de los empleados del Minis
terio de Fomento.—Páginas 562 á 566.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales órdenes nombrando para  los Regis

tros de la Propiedad de Casfellotc y  Coin, 
á B. Pablo del Molino Martin y  B. Car
los Jasso Cardona, respectivamente.—Pá
gina 566.

Otra relativa á caducidad de Títulos y  
Grandezas de España.—Página 566.

Otra concediendo un nuevo plazo de veinte 
días, improrrogable ya, para  acogerse á 
la gracia de indulto por no haber pedido 
los que á ello se hallaban obligados la 
Real licencia para  contraer matrimonio, 
Página 566.

Otra declarando oficial el prim er Congreso 
fiapom l de los Médicos forenses que ha

de celebrarse en esta Corle los dias 27 
y  28 del pn'óximo mes de Junio.—Pági
na 566,

Ministerio de !nstru?ci4u fúMiía v
Real orden autorizando á la Escuela de Es

tudios Superiores del Magisterio para  
que admita matricula y exámenes de Pe- 
dagogia é Historia de la Pedagogía á los 
Licenciados en Letras ó Ciencias que lo 
soliciten.—Página 567.

Otra aprobando las oposiciones anunciadas 
2Kira proveer las Cátedras de Matemáti
cas de los Institutos de Baeza y Figueras^ 
disponiendo se expidan los nombramien
tos en la forma reglámeniaria.---Página 
567.

Otra, declarando la forma en que ha de ser 
ejercida en las islas Canarias la Belega- 
ción Regia de Enseñanza.—Página 567

Otra autorizando al Marqués de Cerralho 
para practicar exploraciones y excava
ciones arqueológicas en los sitios y luga
res que se indican.—Página 567.

Otra ídem á B. Adolfo Aragonés paraprac- 
ilcar exploraciones y  excavaciones ar- 
cpiGológicas en los terrenos que se indican, 
propiedad del Ayuntamiento de Toledo.— 
Página 568.

Administraolén Central:
Grac ia  y  J u stic ia . -T ítu los d el Reino.— 

Anunciando haber sido solicitado por los 
señores que se indican Real carta de su
cesión en los Títulos de Conde de Fuente 
VenUira y  Conde de L izárraga.—Página

S ubsocretaría .—Anunciando hallarse va
cantes las plazas de Médicos forenses de 
los Juzgados de prim era instancia que se 
indican.—Página 568.

Dirección General de los Registros y del 
Notariado . — Lista de aspirantes á la 
Judicatura que han solicitado desempe
ñar interinamente Registros de la Pro
piedad y que han sido declarados aptos 
conforme á las disposiciones qtie> citan. 
Página 568.

Idem de opositores á Registros d  ̂ la Pro
piedad e?i las oposiciones convocadas en 
SO de Septiembre de 1911, aprobados en 
él prim er ejerc icio, que han solicitado des
empeñar aquéllos interinamente y  que han 
sido declarados aptos para  ello, conforme 
al Real decreto y  Real orden que se men
ciona.—Página 568.

Dirección Genei'al de Prisiones.-^ C itado  
y emplazando á los herederos de B. Ce
lestino Checa Sánchez, Administrador que 
fué de la Penitenciaria de San Agustín, 
de Valencia^—Página 569.

HAcpNDA. “  Subsecretaría . -  íSombra- 
mientos, en turno de reposición nr cesa/n- 
tes, de personal adminisirativo dependim- 
te de este Ministerio,—Página 569.

Dirección General de la  Deuda y  Clases 
Pasivas.—Señalamiento de pagos y en
trega de valores.—Página 569.

Oober n ac i6 ñ .—Dirección General de Co
rreos y Telégrafos.—Sección de Telé
grafos.—Nombramientos hechos, á pro
puesta del Ministerio de la Guerra, para  
los destinos que se indican á favor de los 
individtms que se memionan. — Pági* 
na 569,

Inspección general de Sanidad exterior* 
Circular relativa al traslado de las órde
nes centrales que reciban los Birecéores 
de las estaciones sanitárias é Inspectores 
de distr ito.—Página 569.

I nstrucción  P ú b l ic a .— Subsecretaría.— 
Nmnbrando Profesor especial de Admi
nistración económica y Contabilidades 
oficiales de la Escuela Profesional de Co
mercio de Zaragoza á B. Faustino Biesie 
Sánchez.—Página 571.

Ascensos de personal subalterno dependién- 
te de este Ministerio,—Página 571.

F om ento .—Dirección General de Obras 
Públicas.—Servicio Central de Puertos 
y Faros, —r Bmegando la concesión ds 
terrenos en la dársena de San Juan de 
Nieva, del puerto de Avilés (Oviedo), soli
citada por B. José Mac-Lennan.—Pági
na 571.

Cediendo al Ayuntamiento de Castellón una 
faja de terreno de la zona marítimo te
rrestre para  reponer el paseo de Buena- 
vista.—Páginas 571,

Autorizando al Ayuntamiento del Puerto de 
la Cruz, de la isla de Tenerife (Canarias) 
X>ara modificar la  construcción del muelle 
embarcadero en la Caleta del Rey, que le 
fué comedido por Real orden de 23 de 
Septiembre de 1910,—Página 572.

A n e x o  1.®—B o l s a .—O b s e r v a t o r i o  C en 
t r a l  M e te o r o ló g ic o .  — S u b a s t a s .  — 
A d m in is t r a c ió n  P r o v i n c i a l .  — A dm i
n i s t r a c i ó n  M u n ic ip a l .— A n u n c io s  o f i 
c i a l e s  de la Sociedad\minera de Santa 
Teresa, Sociedad La Reformadora Gra
nadina, Fábrica de Electricidad del Pa
cifico, Caja Mutua Popular, Compañía 
Metalúrgica de Villaricos y Banco de Aís- 
p a ñ a .—S a n t o r a l . —E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2 .°—E d ic t o s .— C u a d r o s  e st a d ís
t i c o s  d e

H a c ie n d a .  — Intervención generaí de la 
Adm inistración del E sM o .—Resúme
nes es ta d ís tm s de pagos por obligadme^
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De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Sevilla á D. Severo Gó
mez Núñez, que desempeña igual cargo' 
en la de Goíuña.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo 
de m il novecientos quince,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Bdaardo Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Cádiz á D. Ramón San- 
jurjo Neira, que desempeña igual cargo 
en la de Sevilla.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo 
d e  m il novecientos quince.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

De ̂ cuerdo con Mi Consejo de M inis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Burgos á D. Eusebio 
Salas Rodríguez, que desempeña igual 
cargo en la de Toledo.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo 
de m il novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

py'QSupuestas de la sección 12̂  ccAcción 
en Marruecos'», correspondientes al rn.es 
de Abril próximo pasado.

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a .—Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadís
tico.—Estado del movimiento de buques

PARTE OFICIAL

DEL CSSSSJO SE 1 1 ISTE0S

S. M. e l  R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.),
S. M. l a  R e i n a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

BEALES DECEETOB
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en nombrar Gobernador civil 

de la provincia de Corima á D. Andrés 
Garrido, que desempeña igual cargo en 
la  de Burgos.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo 
d e  m il novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Edrardo Dato.

y pasajeros por m ar habido entre los 
puertos de la Peninstda é Islas adyacen
tes y los del extranjero., durante el mes de 
Marzo del año act^ial.

F o m e n t o .—Dirección General de Agricul
tura, Minas y Montes.— Coniimiación

del escalafón del Cuerpo de 
agrónomos.

Estado demosírativo de las enfermedades 
infecto-contagiosas que han atacado á los 
animales domésticos en España durante 
el mes de Marzo del corriente año.

De acuerdo con Mí Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Alava á D. Miguel Fer
nández Jiménez, que desempeña igual 
cargo en la de Cádiz.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo 
de m il Bovocientos quince.

A.LF0N80,
El Presidente, del Consejo do Ministros,

Edu ido Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia do Navarra á D. Fernan
do González Regueral, que desempeña 
igual cargo en la de Alava.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo 
de m il novecientos quince.

ALFONSO.
Presidente del Csonsajo de Ministros,

iüuaardo Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Toledo á D. Alvaro 
Caro Szechenyi, Marqués de Villamayor, 
que desempeña igual cargo en la de Na
varra.

Dado en Palacio á veintinueve ieM ayo  
do m il novecientos quin ce.

ALFONSO,
Pr-í^sidénte del Consejo de Ministros.

Biliardo Dato

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Palencia a D. José Mu
ñoz Oñativia, Vizconde de San Javier, 
cjue desempeña igual cargo en la de Sa
lamanca.

Dado en Palacio á veintinueve de Míiyo 
de mii novecientos quince.

ALFONSO.
«li del Consejo de MÍai«tros,

Edaard * Dato,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia do Salamanca á D. Luis 
Martínez Fernández, que desempeña igual 
cargo en la de Palencia.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo 
de mil. novecientos quince.

ALFONSO.
El P:*esidente del Consejo de Ministros,

teanií). Dato.

Do acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Zamora á D. Eduardo 
Mendaro del Alcázar, que desempeña 
igual cargo en la de Albacete.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo 
de mil novecientos quince,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ediíarlo Dat's

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Yengo  en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Albacete á D. Felipe 
Montoya Gómez, que desempeña igu al 
cargo en la de Zamora.

Dado-en Palacio á veintinueve de Mayo 
de m il novecientos quiñce.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Sduíiido Dato.

M I I S T E R ^ I  lA R lA

aSAlG DEOBSTO 
A propuesta del Ministro de Marina; 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al primero para 

contratar, mediante concurso público, 
como caso comprendido en el punto ter
cero del artículo 52 de la ley de Placienda 
pública de 1.̂  de Julio de 1911, las obras 
complementarias del dique Victoria Eu
genia, en el Arsenal de Ferrol.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo 
de m il novecientos quince.

ALFONSO.
Si Ministro de Marina,

áagfisto Miranda,

IMSTERIO DE ISSTMCCIÓEÍ PÚBLICA 
\  BELLAS ARTES

EXPOSIOION 
SEÑOR: El Real decreto de 16 de Sep

tiembre de 1913, que estableció las bases, 
á que en lo sucesivo había de sujetársela  
organización de los estudios de Náutica, 
introdujo modificaciones en estas ense
ñanzas, así como en los procedimientos 
para obtener los títulos profesionales y  
hasta en la expedición de los m ism os, 
que afectan de modo notable á la aptitud 
del personal náutico y mecánico para 
ejercer sus cargos á bordo de los buques, 
y que, por lo tanto, se relacionan con la 
seguridad de la navegación, encomenda
da al Ministerio de Marina, por medio de ‘ 
la  Dirección GcpeTal de Navegacíóii ^
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iPesca marítima, según lo dispuesto en la , 
ley de 7 de Enero de 1908, /

Era necesario armonizar los preceptos: ‘ 
do aquel Decreto con ios de esta ley; y, ' 
reconociéndolo así los Departamentos de 
Marina y de Instrucción Pública, hubie
ron do nombrar una Comisión mixta con 
objeto de hacer el estudio y propiiüstá 
para unificar la legislación de las Escue
las de Náutica. Los compgfentes funció- ’ 
narios á quienes so contló este delicado ¡ 
encargo, realizaron su activa y prolija ' 
labor con el mayor aciertoy'presentan do 
en tiempo oportuno á la aprobación de 
los respectivos Ministros un proyecto de : 
^éforma metódica y completa. |

E i indudable que, con arreglo á la ley ' 
de 7 de Enero de 1908, Ministerio de 
Marina ha de regular cuanto se rehere á 
la expedición de títulos de las carreras  ̂
náuticas en sus diversas categorías y pro- ; 
fesiones, á los cónocimientos teóricos y j 
piácticos que deben exigirse para condu- i 
cir los buques y sus motores, y á la cons- , ■ 
trüceión é inspección de lÓs mismos, lo 
e tá l ího obsta para que el Departamento 
de Instrucción Púbiiea y Bellasb^rtes, en 
uso de sus atribuciones, dicte reglas y 
organicé las enseñanzas fundamentales 
de la Náuticay terminando ahí su esfera 
de acción. Ese fue, sin duda alguna, el 
alcance del aouérdo adoptado por el Gon- 
sejo de Ministros en 3 de Septiembre de. 
1912; y en tal senlidó % han venido apli
cando siempre lás disposicioiies dictadas 
á paríir de la ley Moyano dé I857<* -

 ̂ por Rqál drden de 15 de Julio  de 
1914̂  aiité las Justas demandas del Minis- 
terio'de Marina, se dispuso que en las És- 
cuélas de Náuticá no se verificasen exá
menes de révalida ni se concedieran gra
dos. Después, por Real orden de 17 de 
{Septiembre dql mismo año, se rosolvió 
que dichas Gentros oontiuuasen organr 

; ios como lo estaban con anterioridád 
plan do 1913. Y, por último, io s  Presii- 
estos generales del Estado pára e l pre- 

. ente año, no consignaron crédito, alguno 
para implantar aquel Real deoréto, dan, 
do lugar todo ello á que hayan quedado 
áin aplicación la mayor parté dé las bases 
dictadas en 1̂  de Sepíiombre dé 1913, y 
á que los Establecimientos de enseñanza 
náutica funcionen en qqq sttuaolón tai 

qqnríUaRclad qué no puede ni debe 
tsontinuar más ’tiémpó.

Urge ponepfin á esté período de tran- 
sicióii, yj ál própid tiempo, estaqlqcqx- las 
normas legislatiY^^ qQuauoeníes á que» 
î Qii á las carreras náuticas, des
aparezca toda cuestión de competencia 
entro los dos Ministerios expresados. 

Aceptando substancialq\ejuq lu pro
puesta* qe 1?̂ Ooinísión mixta, en
fas Esoueiás e-speciáles de Ñóutica habran 
de darse las enseñátlzas fundamentales 
para lo s  Aspirantes á Piloíoa d o iq J4i4̂  
riña me.rcahíe ^  á ^t^quiákias navales, 
expidilhdosé á los alumnos qife* aprueben 
todaa las asignaturas de una ú otra espe'*

cialidad un certificado oficial que les per
mita inscribirse en las Comándancías de 
Marina.

Además, con objeto de difundir entre 
los obreros inari íi inos aquellos conoci- 
niivéiitos elementáies necesarios á los que 
aspiran á sor Patrones de cabotaje y de 
pesca, se establecen en dichos Centros 
clases nocturnas, con carácter libre y gra
tuito.

No se oculta al Ministró que suscribe, 
la  dificultad qué representa i)ara la defi
nitiva organización de las Éscuelas do 
Náutica la carencia de crédito legislativo  
en el vigente Presupuesto del Estado con 
destino á las mismás; pero ño fáltándo, 
por Joiluna,- personas que generosamen
te se prestan á dar las enseñanzas y  espe
rando contar decide luego con el concur
so dé determinadas Corporáciones loca
les, xjrecisa acometer sin más demora la  
reforma propuesta de acuerdo con el Mi- 
nistério de Marina, sin perjuicio de que 
más adelante puedan i^ o lv erse  ciertas 
cuestiones de detáiíe, como la que afecta 
al actual Profesorado de las Escuelas de 
Náutica, cuyos servicios interinos y gra- 
tuitós deberán ser de aígiin modo recom- 
pensados.

Fundado en das precedentes conside
raciones, e l Mipistrp que suscribe tiene 
el honor de someter á la áprobacióii dé 
V. M. el adj unto liróyecto de Decreto.

Madrid, 28 de Mayo de 1915, ^
"' s e ñ o r .;

. A L. E. P.,de V. M.é

I REAL DECRETO
! Conformándome con las razones éx- 
! puestas por .el Ministro de Iiistrucción 
I Fublioa y Bellas Artes, y dé acuerdo con 

Mi Consejo dé Ministros,
Vengo en décretaf lo sigúiénfe:
Articulo i ?  Lás Escuelas especiales 

de Náutica continuarán dex3éndieñdo del 
Mihiatérlo de Instrucción Púbiica y Be- 
lías Artes, y quedarán organizadas á te
nor de lo que se dispone por el liresente 
Decreto. '
, Art. 2.  ̂ Serán Eiouelas oficiales de 

Náutica las, de Alicante, Barcelona, Bil
bao, Cádiz, Cartageña, Coruñá, Gijóh, 
Málaga, Santa Cruz de Teaeriio, Sardan- 
dor, Yaleiicia y Yigo.

Las actuales de Bermeo, Le-
qqeitla, Fiencia y Santuíce, de fundación 
particular, y  cualesquiera otras que pue- 
daíi establecerse con igual qaráoter, se 
ajustarán á las diepaslciones vigentes 
sobre ens,egan^a no oíleial, y los alumnos 
que en ollas estudien liabrán de exami-- 
narse en la, Escuela ofíciái de la provin
cia respectiva.

La Escuela dé Baii Telmo, de Sevilla, 
so gygánliará «le conformidad con lo diŝ  ̂
puesto en el Real decreto de 20  dé Agosto 
d0l9i4.-;

‘Art. 3,^' ErFeí' prdxñnó proyecto de 
Presupuéatoa generalés del Estado so

consignará el crédito necesario para 'el 
sostenimiento de las Escuelas ofidales 
de Náutica.

Las Diputaciones Provinciales ó los 
Ayuntamientos que deseen abonar direc
tamente todos los gastos do alguna de las 
expresadas Escuelas, lo c(vríiuuiearán al 
Ministerio de Instrucción Pública y Bo
llas Artes en el término de dos meses.

Art. 4.*̂  Las Corporaciones provinciá- 
les ó municipales, según que las Escuelas 
de Ñáutica radiquen ó no en la capital 
de la provincia, vendrán obligadas á pro
porcionar locales independientes, capa
ces y alecuádos x>ara todas las depen- 
denc'as de dichos Centros docentes, y á 
sufragar los-gas tos de iesialación y ma
terial y los haberos del jjersonal adnii- 
nistrátivó y subalterno que no fueran 
satisfechos por el Estado.

Art. 5.® LasDiputacíonos Provinciales 
y los Ayüntamíéntos que Iq soliciten, po
drán obtener el establecimiento de Es
cuelas óficíálés dé Náutica, con recursos 
propios, obsérvándo los preceptos deter- 
mliiados en el artículo 5.̂  del Decreto-ley 
de 29 de Julio de 1874.

Árt. 6 .̂  En las Escuelas de Náutica se 
dárán las enseñanzas fundamentales para 
los áspirantes á Pilotos de la Marina Mer  ̂
canté y áTVÍaquiñistas navales.

Art. 7.̂  Para ingresar en estas Escue
las'es necesario haber cumplido la edad 
de doce áfíos ál solicitar la inscripción y  
sufrir un exánién én la m ism a forma que 
sé halla esfábiécído para el Bachillerato.

En ningún caso se concederá dispensa  
de edad para el ingreso,, cualquiera que 
sea la razón ó motivo que aleguen los 
solicitantes.

Art. 8 .® Las enseñanzas para 16s aspi
rantes á Piiotos de la Marina mercante 
se darán en tres años académicos y com
prenderán las asignaturas siguieníes:

PRIMEU AÑO

Geografía general y comercial (alterna).
Historia de España (alterna).
Aritmética y Algebra (diaria).
Geometría plana y del espacio (aitorna).
Derecho y Legislación marítima (al

terna). . ..
Dibujo lineal (alterna),

SEGUNDO AÑO

Frigonpmetría rectilínea y esférica (al
terna).

Física y  Éiéctricldad aplicada á los bu* 
ques (diaria). ,

Elementos de Contabilidad (alterna).
Higiene nuval (bisemanal).
Inglés, primer curso (diaria).
Dibuja hidrográfico (alterna).

TER CER  A ÑO

Cosmografía y Navegación, con Derro
tas, Reglameiíto do luces y abordajes 3=̂ 
Código internacional de señales (diaria).

Elem entos de Méteorología y OcéaMo-* 
grafía (bisemanal).
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Elementos de Mecánica aiplicada á los 
buques (alterna).

onocimiento de las máquinas más 
generalizadas en los buques (alterna).

Estiba de cargas y manejo y maniobras 
de los buques de vapoiv y de vela (bise
manal).

Inglés, segundo curso (diaria).
Art. 9.*̂  A los alumnos que aprueben 

todas las asignaturas que consrn 03 en las 
enseñanzas para los aspirantes á Pilotos 
de la Marina mercante, se Íes expedirá 
por la Secretaría de la Escuela respecti
va el certificado oficial de •:Alumno de 
Náutica», con el cual j)Gdráu inscribirse 
en las listas correspondlentes de las Co
mandancias d 3 Marina, dejando de per
tenecer al Ministerio de Instrucción P ú 
blica y Bellas Artes.

Art. 10. Además de las expresadas 
asignaturas, obligatorias para todos ios 
alumnos, podrán establecerse, con carác
ter voluntario y por iniciativa de las Di
putaciones Provinciales ó Ayuntamien
tos, las enseñanzas de los idiomas Fran
cés y Alemán, á cargo, cada una de ellas, 
de un Profesor especial retribuido con 
fondos provinciales ó municipales.. ,

La provisión de estas plazas y la cuan
tía de su remuneración, se regirá por 
las mismas disposicionescoijtenldas en el 
presente Decreto respecto á los Profeso
res de Inglés.

Art- 11. Las ensefíanzas para los as
pirantes á Maquinistas navales formarán 
dos años académicos, y constarán de las 
asignaturas que á continuacjón se ex
presan:

PRIMER Año
Elementos do Aritmética y Algebra (al

terna);
Idem de plan a y del espacio

(alterna).
Idem de Física, Mecánica y Electrici

dad (alterna).
Dibujo lineal (alterna).

SEGUNDO AÑO

Tecnología de máquinas, materiales y  
com bustibles (alterna).

Máquinas y calderas marinas (diaria).
Dibujo de máquinas (alterna).
Estas enseñanzas se darán á horas que 

permitan á los alumnos trabajar en los 
talleros.

Art. 12. A los alumnos que aprueben 
todas las asignaturas que comprenden 
las enseñanzas para los aspirantes á Ma- 

"^quinistas navales se les expedirá el certi
ficado oficial de «Alumno de Máquina», 
éh igual forma y para los m ism os efectos 
expresados en él artículo 9 .̂

Art. 131 En las Escuelas especiales do 
Náutica se establecerán clases nocturnas, 
con carácter libre y gratuito, de aquellos 
conocimientos e le m e n t a le s  necesarios 
para los que aspiren á ser Patrones de 
cabotaje y de pesca.

Ei?í^s ensefíanzas serán i i i  siguientes:

PATRONES DE CABOTAJE

Leer y escribir.
Rudimentos de Aritmética.
Elem entos de Gramática castellana.
Nociones de Geografía.
Elem entos de Física del mar.
Geometría elemental, con el conoci

miento de áreas y volúmenes.
Elementos de Meteorología y Oceano

grafía.
Idem do administración y régimen del 

buque.
Idem de pilotaje, necesarios y suficien

tes para situar el buque á la vista de la  
costa, y trabajo de la estima en las cartas.

Maniobras de buques de vela y de 
vapor.

Estiba de cargas.
Reglamento de luces y abordajes.
Código internacional de señales.

PATRONES DE PESCA

Leer j escribir.
Rudimentos de Aritmética.
Elem entos de Gramática Castellana.
Nociones de Geografía.
Elementos de Física del mar.
Idem de Meteorología y Oceanografía.
Maniobras de los botes de pesca.
Conocimiento de las artes y artefactos 

de pesca.
Nociones de pilotaje, necesarias y sufi

cientes para situar el buque á la vista de 
la costa.

Reglamentación de la pesca y de la na
vegación.

Reglamento de luces y abordajes.
Estas clases nocturnas, de hora y me

dia de duración, por lo menos, se halla
rán á cargo de los Profesores auxiliares, 
en la forma y con la distribución de en
señanzas que acuerde el Claustro.

Art. 14. A los alumnos que después 
de haberlas cursado obtengan, mediante 
e l oportuno examen, la aprobación en 
las enseñanzas libres para aspirantes á 
Patrones de cabotaje ó de pesca, se les 
expedirá por la Secretaría de la Escuela 
una certificación, con objeto de que pue
dan presentarla ante los Tribunales de 
Marina.

Art. 15, Toda reforma que afecte al 
número, denominación y contenido de 
las enseñanzas que, con carácter oficial, 
han de cursarse en las Escuelas especia
les de Náutica, habrá de hacerse, en lo 
sucesi vo, de acuerdo con el Ministerio de 
Marina, dáda la armonía que tiene que 
existir entre este plan de estudios y el 
Reglamento de reválidas.

Art. 16, En el término de treinta días 
se formarán y publicarán los Cuestiona
rios de las asignaturas y enseñanzas, in 
dicando el carácter, extensión y distribu
ción del contenido que debe abarcar cada 
una. Estos Cuestionarios regirán para to
das las Escuelas, y con sujeción á ellos, 
los Profesores redactarán los programas, 
que habrán de estar en la Secretaría de

cada Centro, á disposición del público, 
durante el curso.

Art. 17. Serán válidos en las Escuelas 
de Náutica el examen de ingreso y los es
tudios hechos académicamente, con igual 
ó mayor extensión, en los Institutos gene
rales y técnicos y demás Centros docen
tes que dependen del Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes.

Los Directores de las Escuelas quedan 
facultados para resolver, previos los jus
tificantes necesarios y los informes que 
consideren precisos, las peticiones de 
conmutación de estudios para las ense
ñanzas que en aquéllas se cursan.

Art. 18. Al solicitar el examen de iñ- 
greso, deberán los alumnos abonar cinco 
pesetas en papel de pagos al Estado, por 
derechos de examen y 2,50 pesetas en m e
tálico, por formación de expediente.

Los alumnos oficiales de Náutica satis
farán por asignatura, en papel de pagos 
al Estado, ocho pesetas por derechos de 
inscripción de matrícula y cuatro pesetas 
por los de examen.

Los alumnos no oficiales abonau^n, 
además, 2,50 pesetas en metálico, por cáda 
inscripción de asignatura, en concepto de 
derechos de formación de expediente.

Para ios alumnos de Máquina, los de
rechos de inscripción, de examen y <de 
formación de expediente, serán la mitad 
de los establecidos en los párrafos ánte
nores.

Art. 19. Los Claustros de Profesores 
al formar para cada año académico el 
horario de las enseñanzas y el de las 
prácticas que de ellas se derivan, procu

rarán, en cuanto sea dable, la correláción 
de las clases de un m ism o curso, esta
bleciendo los intervalos que se estimen  
prudenciales para la higienizaoión de lo 
cales y  descanso de alumUos,

Art. 20. Todos los requisitos que de
berán reg ir en las Escuelas de Náutica» 
referentes á períodos de matrículá, An 
formalización, caducidad y  documentos 
necesarios, trámites de admisión y tras
lados, así como las reglas' para efectuár 
los exámenes de asignaturas y sus cálifi- 
caciones, se a justaránálá«d isposiciones  
generales vigentes ó que se dicten para 
los Institutos generalel y'jfcécnicos.

Art. 21. El personal académico en cada 
Escuela de Náutica se compondrá de seis 
Profesores numerarios^ tres Profesores 
especiales y tres Profespfes auxiliares.

Art. 2 2 . Los Profesores numerarios y  
las enseñanzas que tendrán afectas, se
rán:

'í
COSMOGRAFÍA Y NAVEGACIÓN

Cosmografía y Navegación, con Derrcy 
tas. Reglamento de luces y abordajes y  
Código internacional de séñales.

Elem entos do Meteorología y Oceánó- 
grafía.

Estiba de cargas y m ane|o y  maniobras 
de Jos buí^ues da vapor y  da vela, '
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^F.GÁmCA
Eleraentos de Meoáílica aplicada á ios 

buques. {
ConocÍ3BÍento de las máquinas más ge- 

ner.álizadas en los buques. i
Tecnología de jnáquinas, materiales y j 

combustibles.
Máquinas y  calderas maTinas.

MAáTMÁT£CAS 
Aritmética y Álgebra.
Geometría plana y del espacio. 
Trigonometría rectilínea y esférica. 
Elementos de Aritmética y Álgebra. 
Idem de Geometría plana y dol espacio.

FÍSIC A

Física y Electricidad aplicada á los bu
ques.

Elementos de Física, Mecánica y Elec
tricidad. ■

GKOORAFÍyV É HISTOlirA

Geografía general y comerciál.
Historia de España.

DERECHO Y LEGISLACIÓN

Derecho y legislación marítima.
Elementos de CV)ntábilidad.
Art. 23. Los,Profesores especiales y 

las enseñanzas que tendrán á su cargo 
serán:

D IBU JO

Dibujo lineal.
Dibujo hidrográfico.
Dibujo de máquinas.

INGLÉS
Inglés, primer curso.
inglés, segundo curso.

líIG ÍK N E

Higiene naval.
; Arf. 24. Los Profesores auxilares se

rán:
Uno de ensenánzas profesionales (Cos

mografía, Matemáticas é Inglés).
Uno di' ensefianzas generales (Geogra

fía óTíistoria, Derecho y Legislación, Di
bujo, é Higiene naval),

;Uao de enseíiaqzas Dsico-m ecánicas 
(Fí8 i ca y Mecá nica).

Art. 25. Los Profesores numerarios 
percibirán el sueldo anu/d de 3.500 pese
tas: los Profesores especiales ei do 2.500, 
y Ip.s Auxiliarea e l  sueldo ó gratificación 
de 1.590.

1a>s Profesores intoriiios cobrarán óni- 
camcute las dos terceras partes de los 
sueldos respectivos. Los Auxiliares inte™ 
riños disfrutarán la retribución íntegra.

Por cada cinco años de desempeoo del 
cargo en propiedad, tendrán dereclo á 
un áhmento de sueldo de 500 pesetas los 
Profesores numérayios y los especiales, y 
de 250 pesetas los A uxiliáres.

Árt. 26. En el cáso de que los cargos 
de Profesor numerario ó especial qiie- 
%n asignados á Catedráticos 6  Profeso*

80 Mayo 1915

res de Institutos ú oíros Centros de ense
ñanza, tendrán solamente 1.500 pesetas 
en concepto de gratihcacion.

Art. 27. Será Director de la Escuela el 
Profesor numerario do Cosmografía y 
Navegación, y Secretario el Profesor de 
Derecho y Legislación.

En ios casos de ausencia, enferinedrKl 
y demás que requieran la sustitución en 
dichos cargos, desempeñará accidental
mente la Dirección el Profesor numera
rio míis antiguo, y la Secretaría el más 
moderno de los nuinerarioa ó especiales.

Art. 28. El ingreso en el Profesorado 
numerario, especial y auxiliar de las Esr 
cuelas de Náutica, s a lv o  lo dispuesto 
transitoriamente en este Decreto, será 
siempre por oposición.

Art. 29. En ios turnos para la provi
sión de Cátedras vacantes, reglamenta
ción de los ejercicios de oposición para 
el ingreso en e l Profesorado, autorización 
de permutas, declaración de excedencias, 
concesión de licencias y jubilaciones, se 
seguirán, respecto de las Escuelas de 
Náutica, las reglas generales vigentes ó 
que se dicten para ’os Institutos genera
les y técnicos.

Art. 30. Para tomar x>aríe en las opo
siciones á plaza.s de Profesores numera
rios de Escuelas de Náutica, se requerirá 
ser Capitán de la Marina Mercante ú üfi- 
cial de la Armada.

También serán admitidos á la oposi
ción.

Para Mecánica.
Maquinistas navales, Ingenieros indus

triales y Peritos mecánicos.

Para Matemáticas.
Licenciados en Ciencias exactas.

Para IHsica.
Licenciados en Ciencias físicas ó fisico

químicas, Ingenieros industriales y Peri
tos electricistas.

Para Oca grafía é Historia.
Licenciados en Filosofía y Letras, ó en 

la Secclóp de fíistoria, y Profesores iner- 
canílles.

Para perecJiO y LegL̂ lació̂ ^̂ ^̂
Licenciados en Derecho y Profesores 

mercantiles.
Art. 31. Para ha -cr oposidones á las 

plazas de Profesor í-spod d do Higiene 
naval so exigirá sor llcondavio en Medi
cina ó en Farmacia.
; Los Profesores do Inglés y do Dibujo 

no necesitarán hallai-se en posesión de 
ningñn título acadé.HÍeo.

Art. 32. Las opoviciónos á plazas de 
Profesor auxiliar si* \ eribcarán en la Es
cuela á que corresponda la vacante y el 
Tribunal lo formarán el Director, como 
Presidente, y cuatro Profesores numera
rios ó especiales.

Para tomar parto en estas oposiciones 
se requerirá el título de Capitíán de la  
Máfina mercante ii Oficial de la Armada;
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pudiendo, además, ser admitidos: los Li
cenciados en Filosofía y tetras ó en De
recho y ios Profesores meréantUrs, si la 
vacante es de Auxiliar de enseñanzas ge
nerales; y ios Ingenieros industriales, 
Licenciados en Ciencias, Peritos mecáni
cos y electricistas y Maquinistas navales, 
si se trata de la A uxiliada de enseñanzas 
físico-mecánicas.

Art. 33. Si las necesidades del servicio 
lo exigieran, los Claustros de las Escue
las acordarán la designación de los Ayu
dantes interinos gratuitos que juzguen  
indispensables y los Directores les expe
dirán el oportuno nombramiento, dando 
do ello cuenta á la Subsecretaría dol Mi
nisterio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes; entendiéndose quedas funciones 
interinas que se indican cesarán en cada 
curso á la  terminación de las claseSí

Estos nombramientos recaerán en per
sonas que ostenten el grado académico 
que corresponda, según las enseñanzas á  
que se les adscriba.

Art. 34. Será deber de los auxiliares y  
Ayudantes en las asignaturas á que estu
vieran afectos, sustituir á los Profesores 
en ausencias y enfermedades.

En caso do vacante, el Profesor auxi
liar percibirá las dos terceras partes da 
la dotación que la misma tenga consig
nada en presupuestos, pasando al Ayu
dante interino iixás^tógu o la remunera
ción ele .

Art. as. Los ProiÓ5 *̂ r.es auxiliares, des
de que cumplan dos años dé ̂ utigüedad, 
y los Ayudantes al sumar tres ó mas 
sos, adquirirán el derecho á presentarse 
en oposiciones p»ra proveer Cátedras de 
Escuelas do Náutica en el turno de Auxi
liares, siempre que sean del mismo orden 
de materias en que el aspirante prestara 
sus servicios.

Art. 36. El personal administrativo do 
las Escuelas de Náutica estará formado 
por un Oficial de Secretaría con el suel
do anual de 1.500 pesetas, y un Escribien
te con el de 1.0 0 0 .

El personal subalterno se compondrá 
de un Conserje-Bedel con el sueldo anual 
de 1.250 pesetas, y un Mozo con el de 
1.000.

Art. 37. El Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes dictará las reglas 
necesarias para el debido cumplimiento 
y ejecución de esta reforma, quedando 
derogado el Real decreto ele 16 de Sep
tiembre de 1913.

DISPOSIOIONES TRANSITORIAS

Pi-imera. Desde el próximo curso de 
1915 á 1916, regirá en todas las Escuelas 
de Náutica el plan do estudios estableci
do en el presente Decreto.

Los alumnos que hubieran aprobado 
asignaturas con arreglo á planes anterio
res, podrán incorporarlas al nuevo plan 
previa la correspondieiite coñmütacíón 
de estudios equivalentes, que hará en
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“« L r  “  « s r t B s c u *
Segunda. ^  , -

inént^' t&ñtó qiié las Es'ciielas
^.aíezcáii de boilsignación en 

— + l̂X ¿̂;i\puGstos generales del Estado, 
'?id se proT'eerá en propiedad iiingün car* 
2 d de P ro feo r  numerario, especial ó au- 
2riJiar,

Se exceptúan de esta prohibición los 
nombramientos de Directores y Profeso
res que iueroíi hechos en virtud do lo 
provenido en el articulo 30 del Real de
creto de 16 de Septiembre do 1913, los 
cuales serán confirmados con igual ca
rácter.

Tercera. L o s Profesores nontbradós 
©11 propiedad que, con motivo de la pre
sente reforipa, qiiedarerj sin colocación, 
serán declarados excedentes, con derecho 
á obtener, á su instancia, una Oátédi^a va- 
cante on Escuela de M utica.

Cuarta. El Ministerio d„o Instrucción 
Pública y Pollas Artes dictará las dispb- 
Biciones que sean procedentes para rr« 
comxDensar los servicios prestados por 
ios actuales Profesores interinos y gra
tuitos de las Escuelas de Ñáutica.

Dado en Palacio á veinuocho do Mayo 
de mil novecientos quince.

A P F m s o - .’
B1 Minií^íro de Tn -̂íi ^'rS)r¡ rri.h]ica 

y n r ila s  -»rics,

Saluriiino Eshkji liiqíid y fo’kittéŝ

■ Ministro de Instriicr
-̂ aDlicay Bellas Artes, y de acuerdo 

ton  el Consejo de Ministros y con lo in 
formado por el Consojo de Estado en su 
Comisión permanente, -

Vengo en aprobar, con carácter defini
tivo, el adjunto Reglamento para la apli
cación do la Ley de do Enero do 1911,, 
qiYO hizo extensivos á ios funcionarlos 
adminlstrativos y empleados subalíernos 
del Ministerio do Instrucción Pf-biica y 
Bollas Artes los preceptos de la de 4 de 
Junio de .1908, regulando el ÍDgTeso, as
censo., traslación y separación de io s  em  ̂
pleados del Ministerio do Fomento.

Dado en Palacio a veintiocho de Mayo 
de m il noyecientos quince.

' AivFOrt^O.
BoM ídIí^ito Ue íiistr?3C‘-:i*'̂ i3 [uVoilca 

j  Bc.Hfis Artpg,

Ssiaxnio EdA;u Im d  y Bn'aídes

d ellsu t VQ Di
Ise^ d 'i o do 7. iti's o dh ■ B r, qnv 

f-.xtr? n-iv-'.s á í c : p f u c í o n . '  t 
ad;m y  '■-..-s -tx-

V il ii >e •• M '-'-iíifít -r.í>  4 »- i  * -
tr n c v i  ón 4 y  B i. -  o  ̂ l .e -

'Ion o  ̂d J a  A- 4  úr -í * o
de.  ̂ r r -íl-ioxide M.

tí'y.xlÁvCXOíi y  . - -ie,
io s  e m . d a > dí?
Fom&iato.

CAPITULO PRIMERO
FUNCIONARIOS COMPRENDIDOS EN LA LEY 

Artículo 1.9 Ltis fün^iDisai^os RdmU
^stratiYos d^peadieates deí Ministerio

de ínstihiccíón Pública y Beiists Árteá, y 
bl personal sübáítérrió destinado á sus 
SérvieiGís  ̂ siemphó qüé liilós y otros per
ciban sus haberes en concepto de sueldo 
determinado en plantilla qtie detalle el 
Presupuesto do gastos, serán comprendi
dos en todos los efectos de la  Ley de 1.® 
de Enero de 1911 y de 4 de Junio de 1908, 
con las excepciones que á continuación 
se expresan: ,

Iŝ  Les Jefes Bllpeñores de Adíñinis- 
tración;

2 .°' Los fancionarios que tengan una 
organizaqióii d eterm in a d a  y formen 
Cuerpos especialmente consíitütdos por 
dispogidones ardoriores á la Ley de 1.® 
de .Enero de 1911, como los del "Cuerpo 
faenltátivo de ArcliiverqSj Bibiiotecarios 
y A tq ueólo^ s, b iioeció General del 
Instituto Geográñco y Estadístico y Se
cretarías del Consejo de Instrucción Pú
blica y de las Universidades del Reino;

8 ;®' El personal ádmínistrativo y sub- 
altefiio de Jas fte iles Academ qiie se
guirá rigiéndose por los Estatutos de las 
inisma?;

4.  ̂ El persona] subalterno del Museo 
Nacional de PíntuiM y Esmiltura que se 
regulará por ia Real orden de 21 deBliero  
de 1913;

ó,®- Él pcrscmal administrátivo ó téc  ̂
nico orgánlzado por dispordciones espe- 
cialoB d que, sin eMárlo, deba reúnir 
cíeidas conclicíones, como excepción, para 
el desempeño de su cargo, por exigirlo  
así las' funciones que ío están encomen
dadas ó la deiiOiniriación que tenga su 
dostinD ón lá ley de Prestipucscos, y

El pér30n al fenienino, admInistra- 
tivó y subalterno, pqr ©1 servició especial 
que íe está confiado.

Art. 2A El personal á que se refieren 
las excepciones aiiteiioros quedará com
pren di (,1o en los beneficios <100 concede 
el artículo 14 de ia ley de 4 de Junio 
de 1908; pero conservará su organización 
y no formará parto de los Escalafonos 
generales.

C A P I T U L O  I I

ESCA U ABO XES ^

• Arf.; 3.-̂  Los funcionarios adminIstra-. 
ti vos á (ju leños comprendo la Le)' so dis
tribuirán en uii solo Escalafón, formado 
]')or categorías y clases. •

Art. 4b Oonmituirán el Escalafón ge
neral do fu.ncionarios administrativos 
del .Ministerio de Instrucción , Pública y 
Bellas Artes, todos Jos (lo.las distintas 
depoiiucnciase nq' exctuAúádós por é l ar
tículo lófi dislrute}! sueldos comprom  
didos cíe las categorías detorniinadas por 
el Real decreto de 18 de Junio de 1852, 
desd e J s d e Adnü ni siración de pri me - 
ra clase hnsíá oñciMes quintos de Admi
nistración , colGcándoso seguidaniente lo s= 
aspirant'-^s á Oficiales de Administración, 
di\d di dos en tan tas clases como sueldos 
diferentes con signo-para estos empleados 
la ley de ProsupueslGS. La prclación será 
dotcrminada en cada svicido por las. re
glas. que. establece el nrtícuío 7 .̂  del .pre
sente R'gln mentó.

Art. 5b En cada una do las clases 
figurarán, en juinier lugar, los fnnciona' 
rios ncílvos, y á ceminuacíón los (íesan- 

l tv-’s '.p.p.' lo Uubie.ren..soiicltadu en los. ..pía- 
zv,s logM es.' /

A.rtrc.'- • ‘Los funcionarios- %pie clisfnir 
teíi-.suoldos i):Q .clq.tmn.i.nados. en ia escala 
establecida por el Real decreto de 18 de 
Junio de 1852, serán comprendidos entre 
los dé la cías© que tengan sueldo innie- 
diataníent© superior, ocupando en la mis- 
nm Bl lugar que por fiu pdipiiédad lê  
óorfespondaó'' ^

Art* 7b Los escalafones se dividiráu 
en tantas secciones como categorías fie 
funcionarios comprendan. Dentro de caria 
categoría, e l  orden de prelación se doter^ 
minará por las distintas clases ó sueldos; 
y, en cada clase, conforme á las siguientes 
refalas*

í.^ Haber doseíhpéhádo destino dé 
clase superior en  e l ramo de Instrucción 
Pública;

2.  ̂ Llevar mayor tiempo de servicios 
en la misma dase en dicho ramo, compu
tándose para todos íós efectos como ser
vicios en Instrucción Pública los presta
dos en el suprimido Ministerio de Fo
mento; b A. .

3.  ̂ Contar mayor tiempo do servicios 
al Estado en el orden civil, y

4 .®̂ Teñér ihayor edad:
Estas reglas se aplicaráp én lo  sucesi

vo para resolver las dudas que pudieran 
originarRo ác(írea del lugar que corres
ponda á cada funcionario en el Escalafón, 
salvo él caéó especial consignado en el 
último párrafo (lél artículo 9.^

Art. 8 .® El Escalafón; comprenderíi 
para cada funcionario lo s  siguientes 
datos:

lA Nombro propio y  sus  dos ape
llidos; . - ^

2^ Fecha y  lugar de s u  nacimiento;
3.9 Tiempo díT servicios, en la clase,

en el ramo do InstrucctcHi Pública;
4 .̂  Tiempo de servicios al Estado, en 

el orden civil, y  .
5.*̂  Si desempélií?. su destino en com i

sión, p(ir haber disfru tó do sueldo m ayor 
en el ramo deinstrucciój;^Fublnni.

Art. 9.  ̂ No serán com pijudidos en el 
Escalafón general n i como 
como cesantes:  ̂  ̂ ^

lA Los funcionarios á quienes &0 
ñeren las excepciones de! artículo 1 .̂  tie 
este Reglamento;  ̂^

2 A Los que no sean cesantes del Mí 
nisterio de Instrucción Pública y Bollas.. 
Artes ó dol suprimido de Fomento;

3A Los cesantes que no hubieren so 
licitado su inclusión dentro tiol plazo 
legal;

4.® Los funcionarios que, como acti
vos, cesantes ó ex<ícdentes, aparezcan iu-, 
cluídOvS en EBcalafones do otros Centros 
del Estado/de la Provincia ó del Munici
pio, ó qi’o acepten un caigo en sus ofiei- 
na« ó dependencias, r e t r i b u i d o  con 
sueldo:

5 .'̂  Los que hubieren cumplido .sesen
ta y siete años de edad que para la lubi- 
lación forzooa establece el artículo 10 de 
la. ley de 4 de Junio de 1908;̂  áq 7 - -

6 .'" Lósfunciohanos déi Ministério de 
Instrucción Púbíicá y Relias Artes cuyos 
haberes no se deíalien éh el Presupuesto 
general del Estado, y

Los que tengan sus cargos remu
nerados con gratificación, asignación ó 
cualoiiior otro concepto.(pue no sea eí ele 
sueldo.

Los funcionarios administrativos que/ 
por hallarse comprendidos en álguna de 
las excepciones enuiníTadas íuiíerior- 
meiité, no fig’iiraran eir ol Esqalafón, se
rán incluí ch>s eii él, si aquélla desapare
ciera; pér<LTÚ ósté caso, la antigüedad en . ■
ia clase respectiva com enzará p a ra  ellq»'- 
con la feclia en qué se acuerdo su incluV 
sióm P o r él contrario , so excluirán  del 
Rscaíaíón los fjuc, figurando en. él, füeraii 
cu lo sncéBÍVó' có 'h 'pam dhlo m  Algitaá*''
do dichas excépéioríes; f • 5=' '

Art. 10. Los Escalafones se formarán 
por la Sección do Personal de la Subsoy 
cretaría del Ministerio; y sé públicárári 
dufánte el mes de Abril de cada año, to
talizando los 8é.ryipic)s él día 31 de Marzo 
anterior.
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CAPITULO III
IN G R E SO  E N  L A  C A R R E R A .— O PO SIC IO N ES  

/  Y EX Á M EN ES

Arí. í í .  E l ingreso  en la  carrera  adm i
n is tra tiv a  del M inisterio de Instrucción  
P úb lica  y Bellas Ai'tes ]oodrá veriñcarse: 

lÁ P or la  cláño de Oñcial cuarto  de 
A dm inistración c iv il, m ediante oposi
ción;

2Á P o r las clases de Oncial qu into  de 
A dm inistración y de A spirantes á O ñ
cial, previa propuesta  del M inisterio do 
la  G uerra, con arreglo  á la  Ley de 10 de 
Julio de 1885 y disposiciones com ple
mentarias; y 

3Á P o r la ú ltim a categoría y sueldo, 
cuando se agote la clase de cesantes, en 
virtud de nom bram iento  de la  Subsecre
taría del M inisterio, que recaerá en p e r
sona con cualqu iera de los títu los de 
Maestro superior, Bachiller, P erito  ó 
Contador m ercan til, previo el co rres
pondiente exam en de ap titud .

Art. 12. P ara  tom ar p arte  en las opo
siciones á Ofíciales cuartos de A dm inis
tración, será necesario contar dos anos 
de servicios en el M inisterio do In s tru c 
ción P ública y Bellas Artos, en destino 
do p lantilla, y tener, al realizar las opo
siciones, la categoría do Oñcial de A dm i
n istración  de qu in ta  clase en activo se r
vicio, ó reu n ir  las eondicionos siguientos: 

Ir^ Sor español;
2,^ H aber cum plido veinte años de 

edad y no exceder de cuarenta;
8.^ Carecer de antecedentes penales, y 
4Á-' Poseer títu lo  académico de F acu l

tad ó sus asim ilados.
Art. 13. Estos requisitos so justlñca- 

rán uniendo los opositores á sus iiisíaii- 
cias los Fdguientes clociimentos;

1.  ̂ Cédula x^ersonal;
2.^ Certificación do su inscripción do 

nacim iento en el Kegistro civil;
3.® Certificación del Registro Central 

de penados y rebeldes, y
4.  ̂ Certificación do tener aprobados 

los ejercicios de la L icenciatura en cual
quiera de las Facultades, 6 de ios estu
dios á ellas asim ilados, com prendieodoso 
ontro éstos las carreras de Ingenieros en 
todós sus ram os, la do Bellas Artes, No
tariado y P rofesorado m ercantil. P a ra  
tales efectos se consíd.- ra rán  asim ilados 
á los estudios do Facultad  ios que se 
cursen en la Escuela de E studios Seq^e- 
rieres del M agisterio.

Art. 14. Los em pleados dol M inisterio 
de Instrucción  Pública y Bellas A rtes 
que deseen tornar j)arte en las oposicio
nes, sólo^tendrán necesidad do pj’escntar 
el títu lo  orig inal do su (unpleo do Oncial 
quinto de A dm íuislracióu civil y (locu- 
m ento que acredite contar dos años do 
serv idos en destino da p lan tilla  del ex-

fresádo M inisterio ó del suprim ido  do 
omerdo.
Art. 15, Las oposiciones com prende

rán dos ejercicios.
E l p rim ero  consistirá en d- s ir ro lla r  

du ran te  una hora, como m áxim o, ocho 
tem as sacados á i a suoj'te do un Guestio- 
nario  q u e  abarcará la s  m aterias si
guientes:

Derecho político,
Derecho adm i nistrativo.
Hacienda, pública, y.
Legislación especial d e Instrucción  

Pública y Bellas Artes.
Los temas serán uno por cada una de 

la^ tres primeras materias del examen; y 
los cinco restantes, de la parte de legis
lación esjpecl al. '

El segundo ejercicio versará sobre le
gislación espebiál del ramo do In^truc-

cíón Pública y Bellas Artes, en su ag;li- 
cación p ráctica a l  despacho d e  lo s  
asuntos.

Deberán los opositores form ar, tra m i
ta r  y qiroponer la resolución legal de un 
expediento, sacado á la suerte entre un 
núm ero determ inado do ellos. A este efec
to, serán facilitados al T ribunal los que 
se juzguen necesarios, y el m ism o des
g losará  los extractos y resoluciones en 
tregando ios dem ás docum entos á los 
oxaosltores p ara  que cada uno de éstos 
desx>ache el que lo tocare en suerte.

Art. 16. El T ribunal para  juzgar estas 
oposiciones lo form arán:

Ün Consejero de Instriiccbán Pública., 
P residente; un  Catedrático do la Facul
tad  de Derecho, el Oficial F av o r del Mi
n isterio  de Instrucción Pública, un Jefe 
de Sección y otro de Negociado, que ejer
cerá las funciones de Secretario.

Art. 17. La convocatoria }:)ara las oi;)o- 
siciones se h a r á  en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín Oficial del M inisterio, con tres 
meses de anticipación, por lo menos, al 
día en que deben com enzar, y contendrá:

1.'̂  E l sefiaiam iento do esto día;
2.^ E l P rog ram a ó Cuestionario á que 

han do a justarse los opositores; "
oP E i n ú mero do p 1 azas que deba p ro 

veerse.
AP La dosigriadón do ios individuos 

que han do form ar el T ribunal, y
5.'̂  La expresa declaración de que no 

ha do aum enterse el íiúm ero de plazas 
que so aiiuneio.

Art. 18. Esto jiiiraero se fijará, á p ro 
puesta de la  Sección de P ersonal, ten ien
do en cuenta el m ovim iento habido en oi 
trien io  anterior.

Art, 19. Los opositores actuarán por 
orden alfabótioo de apellidos, y ei T rib u 
nal h ará  dos llam am ientos x>ara cada 
uno.

La no presentación en am bos del lla 
mado será motivo de que se le excluya de 
los ejercicios.

Los llam am ientos so fijarán con veinti- 
ciiatro horas do anticipación, ]3or lo m e
nos.

Art. 20. A m edida que los oxiositores 
vayan actuando, el T ribunal fo rm ará la 
lis ta  do los declarados aptos para pasar 
al segundo ejercicio, debiendo pub licar
se cada día la lis ta  de los aprobados en 
oi an terio r..

A rt. 2 i . ,Só 1 o podrán practicar este so- 
gundo ejercicio los incluidos en la lista 
á que so refiere el precedente articulo.

Los opositores actuarán p o r g rupos do 
diez, con la s(q:>aración conveniente y bajo 
la inspección do uno de los Jueces del 
T ribunal.

A cada opositor se lo en tregará el ex
pediento que le haya correspondido-^eri 
suerte, (pie despachai'á en un  plazo m á
xim o do cuaíi‘0  horas, pudir-nclo en esto 
tiempK.) ped ir los textos iegales que desee 
consultar, y que se le facilitarán  en todo 
caso.

Art. 22. E l T ribunal debberai'á sobro 
los trabajos pres(m tados \  form ará una 
lis ta  de opositores aptos para la volación 
de la propuesta.

Arí. 28. Será piiblico el prim er ejerci
cio de las oposiciones y deberán costar á 
disposición de cuantos deseen exauiinar- 
los los traba jos de aquellos que fuesen 
declarados aptos p ara  la votación de la 
propuesta. E i núm ero de individuos que 
ésta com prenda será el m ism o que el de 
las plazas anunciadas á oposición en la 
convocatoria de que se tra ta , ó menor, si 
el T rib u n a l no declarase afitos los bas
tantes para cubrir el número de plazas 
convocadas,

fo d a  protesta fom uíada  por

los opositores contra el acto de las oposi
ciones la resolverá el Ministro, oyendo 
previamente al Tribunal.

Art. 25. A probada que sea la propues
ta, se pub licará  p n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y en el BoíeUn Of.ciai m  M inisterio para, 
conocim iento de los interesados.

Art. 26. Los oposiióres aprobados for
marán un Cuerpo espebídJ de aspirantes,
con cuyos miembros, por el pyden
con que fueron calificados, se ira h  
briendo las vacantes de Oficiales cuartos^ 
de A dm inistración que se produzcan y 
deban ser provñstas po r el tu rn o  de opo
sición.

A.rí. 27. Si el opositor llamado á cu
b rir  una vacante de las que correspondan 
á esto tu rno  no se presenta>se á tomar 
posesión de su destino dentro del plazo 
legal, p asará  al últim o lugar de la p ro 
puesta, ocupando aquella vacante el que 
le siga inm ediatam ente en la lis ia  de ca
lificación.

Art. 28. Conforme á lo prevenido en 
el artículo 6 .̂  de la  ley de 4 de Junio de 
1908, cuando, agotados los cesantes en la 
clase de A spirantes á Oficiales de A dm i
nistración , sea necesario proveer algún a 
p laza 11 bromen te por el M inisterio, se 
convocará á exam en á todos los que de
seen tom ar parto  en él, m ayores do vein
te años, m enores do tre in ta  y cinco y que 
posean algLino de los títu los determ ina
dos en el articulo 11 deJ pi'cseníe R egla
mento.

E l examen versará  sobrí' prácticas de 
G ram ática, Aritm ética, E scritu ra  y Meca
nografía.

E l T ribunal para  juzgarlo  se fo rm ará 
con un Jefe de Sección, Presidente; otro 
de Negociado, Vocal; y un  Oficial de Ad
m inistración  civil, Secretario.

La Subsecretaría x)odrá anunciar la 
provisión do varias plazas de las m encio
nadas anteriorm ente, aun cu ando no estu
v ieran  vacantes á la fecha de la convoca
to ria , á fin de constitu ir con los aproba
dos un Cuerpo de A spirantes con qu ie
nes cubrir, por orden de su calificación, 
las vacantes que so vayan produciendo, 

Arí. 29. Los ejerci(nos de oposición 
que establece la Ley on determ inados ca
sos p ara  la provisión de vacantes de Jefe 
di,:'; Admi ni sí ración do criar te clase, serán 
dos. El priraero consistirá en redactar 
una M emoria proponiendo reform as en 
la organizadóri de los distiidos servicios 
depem lientes del M inisterio y sobre p ro 
cedí m íe.níos ad mi n istra ti vos.

lia  Subsecretaría putdicarú, con un mes 
de antelación al día de las o,)OSÍciones, él 
Cuestionario que com prenda los temas, 
do onti'e los cuales será sacc-do á la suer
te por los m ism os oposiíore;-^ el que haya 
do «lesarrollar cada uno de ellos.

El segundo ejercicio consistirá en re 
dactar iin  proyecto de ley ó Real decreto 
sobre la m ateria que designe el T ri
bunal.

E l tem a de este ejercicio s' r á e l m ism o 
para  todos los opositores.

iVrt. 30, F orm ará el T ribunal que ha 
de juzgar estas oposiciones:

Él Subsecretario del M inisterio, ó 
El Director general de P rim era  ense

ñanza, como Presidente.
El Oñcial m ayor del M inisterio, y  ̂
ü n  Jefe de Sección, como Secretario. 
Art. 3L Cada uno de estos ejercicios 

hab rá  de realizarse por el opositor en el 
plazo m áxim o de ocho horas, durante 
las cuales será rigu rosam en te  incom uni
cado y se le fac ilita rán  los textos legales 
que pida.

Art. 32. Los ejercicios para proveer las 
vacantes de Jefes de Negociado de terce
ra olaso, quo (Jeban mv cubiortas yór
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tum o de oposición, serán también dos. 
Consistirá el primero en presentar ante 
el Tribunal un trabajo de codificación 
legislativa de Instrucción Pública y Be
llas Artes sobre cualquiera de los temas 
que comprenda el Cuestionario, que se 
publicará por la Subsecretaría con un 
mes de antelación al día en que aquellos 
se verifiquen. La elección de este tema 
quedará á la voluntad del opositor, y ha 
do^pai^tir siempre, en el orden cronoiógi' 
co, de los preceptos contenidos acerca 
del asunto de que se trate en la ley de 
Instrucción Pública de 9 de Septiembre 
de 1857.

El segundo ejercicio consistirá en la 
redacción de la nota ó propuesta de re
solución de un expediente que pertenez
ca á un Negociado ó Sección distinta do 
la en que  ̂el opositor estuviere jjrestan- 
do servicio al verificarse las oposiciones.

Art. 38. El Tribunal para juzgar estos 
ejercicios, lo compondrán:

El Oficial Mayor del Ministerio, Presi
dente; un Jefe de Sección, Vocal, y otr‘o 
de Negociado, Secretario.

Art. 84. Para el desj)aeho de los expe
dientes se concederán tres horas á los 
opositores, y sólo les será permitido con
sultar los textos legales que crean nece
sarios.

Art. 35. En unas y otras oposiciones, 
«1 Tribunal elevaiA al Ministerio pro
puesta unipersonal para la provisión de 
la vacante,

CAPITULO TV
PR O V ISIÓ N  DE VACAX IES

Art. 36. Las vacantes do Jefe de Ad
ministración de primera clase serán pro
vistas, á elección del Ministi*o, entre los 
cesantes de igual categoría y ciase, ó en
tre los^ funcionarios activos de la clase 
inmediata inferior que lleven en ella dos 
años de servicios efectivos,

Art. 37. Todas las vacantes cjuc ocu
rran en destinos comprendidos en las 
categorías y clases de Jefes de Adminis
tración de segunda í\ Oficiales terceros 
de Administración, se proveerán con 
arreglo á tres turnos: 

lA De ascenso, por atitigihclicr.
2.  ̂ De ascenso, por lilíre elección del 

Ministro, y  
3 A De cesantes.
Cuando el ascenso im plique cambio de 

categoría de Oficial á Jefe de Negociado 
y de Jefe de Negociado á Jefe de Admi
nistración, habrá un cuarto turno de opo
sición.

Art. 88 . La provisión do vacantes co
rrespondientes á destiiios de Oficiales 
cuartos de Administración civil se verifi
cará con arreglo á los tres primeros tur
nos inencionados en el articulo anterior, 
y á un cuarto turno, que es el de ingreso 
por oposición, en la tVu'ma «[ue detej'ini- 
na el capítulo pareced: Td=\

Art. 89. T.as vaí*anít\s de Oficiales 
quintos se cubrirán por t¡*es ímaios: 

lA De ascenso, por antigüedad;
2.® De ctsantes, y
3,̂  ̂ De ingreso, con arreglo á la ley de 

10 de Julio de 1885 y disposiciones coni- 
pleipent arias.

Aí’t. 40. Las vacantes de aspii*antes á 
la clase de t)flclal quinto de Adihinis- 
Iración se proveerán en Jos siguientes 
turnos:

1 De cesantes, y
2 .̂  y 3.*̂  Con arreglo á la citada lev de 

10 de Junio de 1885.
A los efectos de estos dos últimos tur

nos, lüs vacantes que se anuncien al Mi
nisterio de la Guerra para su provisión, 

siempre las de menor >siieldo.

Art. 41. Por el turno do antigüedad 
será siempre ascendido el funcionaj*io 
que ocupe ol primer lugar do la clase in 
ferior á la en que ocurra la vacante y 
llevo en olla dos ó más años de servicios. 
Si no hubiere funcionarjo que reuniese 
esta circunstancia, ascenderá e l  que 
cuente con más seiA Ícios en la clase, de 
acuerdo con lo que pro\deno la Real or
den del Ministerio de Hacienda de 7 do 
Marzo de 1906.

Art. 42. Para ocupar una vacante en 
el tum o de libro eliM-ción será designado 
cuahpiiera de los funcionarios activos de 
la clase inferior inmodiatá que lleve dos 
ó más años de servicios en ella, ya en la 
Administración Central ya en ía Provin
cial, siempre que no tengan nota desfa
vorable en su expediente. Si no hubiera 
funcionario que reuniese los dos años de 
servicio, se proveerá la plaza en el tur
no siguiente.

Art. 43. En el de cesantes deberán ser 
nombrados los funcionarios que reúnan 
esto carácter y la categoría y clase del 
empleo que s"e trate de proveer, y que, 
adeinás, figuren en el Escalafón. Dentro 
de estas condiciones generales la desig
nación del funcionario será libre para el 
Ministro.

Art. 44. Al turno de oposición para 
los ascensos que im pliquen cambio de 
categoría, podrán concurrir los funciona
rios comprendidos en el Escalafón con 
dos ó más años de servicios en la clase 
inferior inmediata. Cuando no existan  
funcionarios en estas condiciones, 6 cuan
do no se solicito tomar parto en la oimsi- 
ción, se declarará desierto ol turno.

Art. 45. i'oristitnyen excepción á los 
anteriores preceptos sobre provisión do 
vacan tes:

1." Los Jefes de las extinguidas Sec
ciones de Fomento que figuren en el Es
calafón de cesantes y desempeñaran sus 
cargos al tiempo de la supresión de aqué
llas, los cuales deberán ser {íreferidos (Ui 
el tiirno de cesantes á todos los demás de 
su clase, y podrán ser colocados, sin su
jeción á tm iios, cuando así lo acuerde el 
Miídstro, siempre que no tengan nota 
desfavorable en su expediente;

2 .̂  Los funcionarios cesantes por su- 
[U'esión ó reroi’ina d*:̂  plantilla, los cuales 
tendrán derecho á ocupa]*, sin sujeción á 
turno, la primera vacante de su clase:

8 .'" I.os r;xcodenles que gozarán del 
m i s m o  derecho, aunque pospuestos para 
este efecto á los del párrafo anterior:

4 .'̂  Las vacantes qiio se prodtizcaii 
como resultado de cesantías acordadas 
por conveniencia d(d servicio, que* serán 
siempre provistas en el turno do anti
güedad;

5Ó' Las vacantes que se originen [)or 
declaración (le excedencias, que serán 
prckvistas por el turno do elcc(dón, y

Las vacantes que resulten por re
forma de plantilla (pie impliquíí :ui]íre-̂  
sión de plazas de sueldos inferiores, en 
cu Vi ) caso deberán siempre cubiárso por 
el tui*iio de antigüedad. Ño obstante esto, 
cuando el aumenío de sueldo vaya asig
nado á destinos administrativos cuya do
tación anual, incluido aquél, no exceda 
de t.500 pesetas, los fiimnonarios que las 
desempcñen serán siempre confirmados 
en ellos. í >e igual modo serán confirma
dos 011 sus cargos los subaItornos cuando 
el sueldo total cpíc resulto, después del 
aumento, no exceda de Í.250 pesetas.

Art. 46. Todo nombramiento, para ser 
ejecutivo, deberá publicarse en la G a c e 
t a  D E M a d r i d  y  en el Boletín Oficial del 
Ministerio, expresando el turno y la dis
posición legal en cuya virtud so haya 
acordado, Si en el nombramiento se omi-

tloivuí estos requisitos, el Ordenador de 
piagos no a(u*oditará haberes al nom 
brado.

Art. 47. Todo turno se entenderá con
sumido cuamlo no exista funcionario que 
reúna las coudicíonts exigidas, y, en su 
caso, cuando ol Ministerio de la Guerra 
(hqe transcurrii* tros meses sin formular 
propuesta.

Siempre que esto ocurra, las vacantes 
se cubrirán en el turno siguiente de pre- 
lación.

Art. 48. e ex(^e[)túa do lo dispuesto 
en ol artículo anterior toda vacante que 
(corresponda al turno de cesantes en des
tino de Oficial quinto de xAdministración 
cuando quede extinguida la clase, pues 
entonces dicho turno corresponderá al 
ascenso de antigüedad.

xVrt. 49. El turno de oposición se con
siderará consumido si no se presentan 
opositores en el plazo señalado, ó cuando 
por otra causa ó motivo legal la oposi
ción sé declare desierta.

Art. 50. Los ascensos por los turnos 
de antigüedad ó de elección son renun- 
ciables.

Si el ascenso nm un ciado correspondie
se al turno de antigüedad, la vacante 
será provista en el funcionario que siga  
en antigüedad al renunciante, y asi suce
sivamente. Si perteneciese al de elección, 
en el que de nuevo se designe.

Los que no estuvieren dispuestos á 
aceptar el ascenso lo comunicarán ofi
cialmente al Ministerio en la primera de
cena de cada uno de los meses de D i
ciembre y Junio. La omisión de este re
quisito implicará la aceptación del as
censo.

Los funcionarios que renuncien un as
censo otorgado por cualquiera de estos 
dos turnos no podrán ser ascendidos á 
la clase inmediata imr el turno de elec
ción, sino únicamente por el de anti
güedad.
" Art. 51. Los cesantes á quienes se die
se colocación y no la aceptasen dentro 
del término posesorio, perderán todo de
recho á empleo en lo sucesivo y serán 
excluidos del iíisealafón.

Alá. 52. Guando la índole ó urgencia 
del servicio lo exigieren, y mientras el 
Ministerio de la Guerra formula las pro^ 
pu(x4;as ó detüara desiertas las vacantes 
de Oficiales ciuíntos y aspirantes á Ofi
ciales de Administración, podrán ser és
tas provistas interinamente en in d iv i
duos que reúnan las condiciones e x ig i- , 
das pdr el presente Reglamento.

Los servicios que con tal carácter se 
presten ó hayan prestado desde la pro
m ulgación do la ley en destinos com 
prendidos en la misma,"no servirán para 
figurar en los Escalafones.

Art. 53. Los nombramientos de ein- 
ifieados con la (^ategoría de Jefe de Adm i
nistración se harán por Real decreto, y 
los de Jefe do Negociado, Oficiales do 
Administración y subalternos, cuyo suel
do no sea inferior á 1.500 pesetas anuales, 
por Real orden.

Los demás nombramientos so harán 
por orden do la Subsecretaría.

(7APITUL0 V
T R A S l;A C íO X E S , PER M U TA S Y C E SA N T ÍA S

Art. 54. Los funcionarios á quienes 
esta ley se refiere no podrán ser trasla
dados de su destino sino á petición pro
pia ó por causa de ascenso en el turno 
legal correspondiente, cuando el intere
sado no lo renuncie,

Art. 55. En ningún caso la convenien
cia del servicio podrá justificar la trasla
ción del funcionario, cuando ésta im pli
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que cambio de residencia. Tampoco po- 
di*á autorizarse traslaciones que deter
minen para el funcionario cami io de Es
calafón.

Art. 56. Podrá autorizarse permutas 
de destinos entre funcionarios de igual 
clase y categoría dentro del Escalafón ge
neral, previo informe de los Jefes inm e
diatos de ios solicitantes. Cuando este 
informe se emita desfavorablemente, ha 
de ser fundamentado.

Art. 57. I-ias cesantías podrán decre
tarse:

1 .̂  Por falta grave cometida en el des
empeño del cargo;

2.  ̂ Por reforma de plantilla ó supre
sión de destino, y

Por conveniencia d e l servicio, 
apreciada por el Ministro ó el Subsecre
tario, según la categoría del empleado de 
que se trate.

Art. 58. En el primer caso deberá 
acordarse en expediente gubernativo ins
truido por un funcionario expresamente 
designado por la Superioridad y de cate
goría superior á la del presunto autor de 
la falta.

Art. 59. Instruidas las diligencias ne
cesarias para el esclarecimiento del he
cho, se formulará pliego de cargos, que 
será comunicado al funcionario para que 
lo conteste en un plazo máximo de ocho 
días, durante los cuales aportará todas 
las pruebas pertinentes á su derecho.

Art. 60. Practicadas éstas, el Jefe in s
tructor dictaminará si, á su juicio, ha ha
bido ó no falta grave, elevando el expe
diente á la Superioridad para su reso
lución.

Si ésta fuera desfavorable, el funciona
rio será declarado cesante, llevando con
sigo dicha cesantía la separación defini
tiva del servicio.

Art. 61. Las cesantías por reforma ó 
supresión de plantilla recaerán en los 
funcionarios que cuenten menos tiempo 
de servicio en la clase en el ramo de Ins
trucción Pública; y, en igualdad de cir
cunstancias, en los reúnan menos 
años de servicios al Estado en el orden
c i v i l

CAPITULO VI
UOENOIAS, EXCEDENCIAS, JUBILACIONES 

É INCOMPATIBILIDADES

Art. 62. Los funcionarios á quienes 
este Reglamento se refiere no podrán au
sentarse de su residencia oficial ni dejar 
de asistir á la oficina, sino por licencia 
que le haya concedido la Autoridad com 
petente.

Art. 63. La concesión de licencias se 
ajustará á los preceptos del artículo 43 
de la ley de Presupuestos de 21 de Julio  
de 1878.

La instancia en que se pida la presen
tará el solicitante á su Jefe inmediato, 
quien la cursará, informando al propio 
tiem po sobre la necesidad que de ella 
tenga el empleado y sobre la posibilidad  
do concederla sin menoscabo del buen 
servicio.

En la resolución se hará constar de un 
modo expreso si so concede ó no con 
sueldo,

Art. 64. Las licencias concedidas por 
cualquier motivo que no sea el de enfer
medad, serán siempre sin sueldo, y su 
duración no podrá exceder de tres meses, 
sin que nunca pueda prorrogarse. En el 
plazo de dos años no se podrán obtener 
más de tres meses de licencia, exceptuan
do el caso de enfermedad.

Art. 65. Transcurridos treinta días 
desde el de la concesión de la licencia 
sin aue el interesado haga uso de ella, se , 
considerará caducada, S

Art. 66 . Los Jefes inmediatos com uni
carán á la Subsecretaría, por medio de 
oficio, la fecha en que el interesado co
mience á hacer uso de la licencia; extre
mo que se hará constar en letra como úl
tima diligencia del expediente instruido.

Art. 67. Las excedencias podrán con
cederse:

1.*̂  A petición propia; y
2 .̂  ̂ Por el hecho de ser elegido Sena

dor ó Diputado á Cortes.
Las concedidas á petición propia se su

jetarán á las siguientes reglas: |
1 .̂  Sólo podrán otorgarse á los fun

cionarios que lleven cuatro años de ser
vicios constantes en el Ministerio ó en 
sus dependencias y no hayan cumplido 
sesenta y seis de edad;

2 .̂  Su duración será de un año y siem 
pre sin sueldo;

3.  ̂ El funcionario excedente queda 
obligado á solicitar su reingreso en la 
Administración un mes antes de expirar 
el año de excedencia;

4.̂  El reingreso podrá concederse con 
el número, clase y categoría que el fun
cionario tuviera al comenzar la exceden
cia, y será colocado sin consumir turno.
A estos efectos únicamente se entenderá 
como tiempo servido el de la excdencia.

No obstante, si mientras el funcionario 
permanece excedente le corresponde as
cender en turno de antigüedad, se consu
mirá dicho turno con el empleado que 
ocupe en la escala el puesto inferior in 
mediato;

5.'̂  Si dejare transcurrir el año de ex
cedencia sin solicitar el reingreso, será 
considerado como cesante y pasará á ocu
par en el respectivo Escalafón el número 
que le corresponda;

6 .̂  No podrá concederse nueva exce
dencia al funcionario que la hubiere dis
frutado una vez sin que transcurran cua
tro años de constantes servicios desde la 
fecha de su reingreso,

Art. 6 8 . El derecho á excedencia que 
se concede á los funcionarios elegidos Se
nadores ó Diputados á Cortes, se regula
rá por ios siguientes preceptos:

1.*̂ La duración de la excedencia será 
por todo el tiempo del mandato, desde el 
día en que juren el cargo;

2.*̂  La excedencia se solicitará por el 
interesado en instancia que él mismo 
suscriba;

3.® Los excedentes quedan obligados 
á pedir el reingreso dentro de los tres 
meses siguientes á la fecha en que cese 
su representación parlamentaria, y

4.  ̂ Transcurrido este plazo sin solici
tar el reingreso, pasará al Escalafón de 
cesantes con el número que le corres
ponda.

Art. 69. Los funcionarios administra
tivos comprendidos en este Reglamento 
podrán jubilarse ó ser jubilados: I

1.̂  A su instancia, después de haber . 
cumplido sesenta y cinco años de edad, ó ' 
antes, si reúnen cuarenta de servicios 
efectivos al Estado, abonables día por ' 
día, con arreglo á lo preceptuado en el 
articulo 36 de la ley de Presupuestos de 
30 de Junio de 1892;

2.° Por im posibilidad física, con es- , 
tricta sujeción á las disposiciones de ca- j 
rácter general que la regulan, ó á las que 
en lo sucesivo se dicten, y i

3 0  porzosamentc, al cumplir sesenta 
y siete años de edad.

Art. 70. Las prescripciones generales 
de incompatibilidad, determinadas en la 
legislación vigente, seguirán aplicándose 
á los funcionarios del Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, especial
mente las que á continuación se expresa; 

Ejercicio de toda otra profesióiij si

con ella se perjudica el servicio ó las fun
ciones que el empleado tenga á su cargo;

2.  ̂ EJ servicio de Agencias de nego
cios ó el desempeñó de representaciones 
que tengan relación directa ó indirecta 
con cualquier clase de asuntos que se 
tramiten ó sean de la competencia del 
Ministerio de Instrucción Pública y  Be
llas Artes;

3.®̂ La prestación de servicios en ofi
cinas públicas ajenas á dicho Ministerio 
durantes las horas de trabajo señaladas 
en este departamento; y

4 .̂  El desempeño de toda comisión  
oficial que im plique cambio de residen
cia ó impida asistir á la oficina en las 
horas reglamentarias durante más de 
treinta días.

Art. 71. Los funcionarios dependien
tes del Ministerio de Instrucción Públi
ca y Bellas Artes, cualquiera que sea su 
categoría, no serán incompatibles para 
servir sus destinos on las provincias de 
su naturaleza.

CAPITULO SÉPTIMO
CORRECCIONES DISCIPLINARIAS

Art. 72. Las correcciones disciplina
rias que podrá imponerse á los funciona
rios por faltas cometidas en el desempe
ño de sus cargos, serán las que sé contie
nen en la siguiente escala;

1 .̂  Amonestación privada;
2.  ̂ Amonestación pública;
3."̂  Multa, cuya cuantía podrá com

prender el importe de uno á diez días de 
sueldo;

4.®- Postergación de uno á tres pues
tos en el Escalafón; y

5.  ̂ Suspensión de empleo y sueldo de 
uno á tres meses.

Las tres primeras correcciones serán 
impuestas por el Subsecretario, y las dos 
últimas por el Ministro ó Subsecretario, 
según la categoría del funcionario.

Art. 73. La aplicación de estas correc
ciones se sujetará á la siguiente grada
ción:

1.  ̂ Amonestación privada, por la pri
mera falta leve que cometa el funciona
rio en el desempeño de su cargo;

2.®' Amonestación p ública , cuando 
reincida en la falta ú omita, al tramitar 
los asuntos, el cumplimiento de alguna 
prescripción legal, siempre que con ello 
no se cause perjuicio á los interesados, 
porque en tal caso la falta se estimará 
grave;

3.  ̂ Multa, de uno á diez días de haber, 
por falta de orden y disciplina;

4.  ̂ Postergación de uno á tres pues
tos en el Escalafón, por reincidencia en 
cualquiera de las faltas ya mencionadas;

5.  ̂ Suspensión de empleo y sueldo de 
uno á tres meses por la primera falta 
grave que cometa el funcionario.

La segunda falta grave será siempre 
motivo para instruir expediente de sepa
ración de la carrera.

Art. 74. Los funcionarios activos que 
fueren procesados, serán suspensos de 
empleo y sueldo desde el día en que se 
comunique el procesamiento al Minis
terio.

La absolución ó el sobreseimiento lle
varán consigo la inm ediata reposición  
del funcionario, con derecho al abono do 
la mitad de los haberes que hubiere de
jado de percibir. La condena será causa 
de baja definitiva y de exclusión de los 
Escalafones.

Art. 75. Los funcionarios cesantes no 
podrán ser repuestos en sus cargos sí se 
hallaren procesados, y  causarán baja de
finitiva en los Escalafones si fueren con
denados por los Tribunales de justicial
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Ca p í t u l o  v i i í

D E R E C H O S  P A S I V O S

Art. 76. Los derechos pasivos por ju 
bilación -y los de v iudedad y orfandad, 
reconocidos en el artícu lo  14 de la ley de 
4 de Ju iiio  de 1908, serán regulados por 
lo s  preceptos que el m isino artículo  esta
blece, y se ap licarán  conform e á las d is
posiciones de la  legislación general do 
Clases Pásivas,

CAPÍTULO IX
PE R SO N A L  SU BA LTER N O

Art. 77. Se form ará nn Escalafón ge
nera l dél personal subalterno de los d is
tin tos Centros do enseñanza y dem ás os- 
tabiecim ientos dependientes dol Ministo- 
riO.de Instrucción Pública y Bellas Artes 
á  quienes com prende este" Reglam ento, 
clásiñcados por sueldos, haciendo caso 
om iso de sus denom inaciones, y ag ru p a
dos aquéllos dentro  de cada uno de di
chos sueldos, por rigu roso  orden de a n ti
güedad.

Las vacantes que se produzcan se p ro 
veerán  por el m ism o orden de antigüe- I 
dad, y las plazas que resu lten  de m enor 
sueldo se cub rirán  por exam en, ai cua.1 
po d rán  concurrir los licenciados de la 
G úardia Civil, CarabineroK, del Cuerpo 
de Seguridad y del E jército y A rm ada 
que no tengaii nota desfavorable oii su 
expediente personaL

Art. 78, Los asp iran tes p resen tarán  . 
con su solicitud d irig ida  ai Subsecro- ' 
tario: |

1.*̂  P a rtid a  de bau tism o 6 certifica- ' 
ción en su caso de la  inscripción de naci
m iento en el Registro Civil, acreditando | 
se r  m enores de cincuenta años;
. 2.® Docum ento jíistificativo de haber 
servido en alguno de los Cuerpos men- ' 
Giohádos; y j

Certificado acroditaiido carecer de j 
antecedentes penales.

Art. 79. P ara  calificar los exám enes á 
que sé refiero el artículo 77 se nom brará  
un  T ribunal, com puesto de dos Jefes do 
Negociado y un  Oficial, que ac tuará do 
Secretario.
■ Dicho exam en consistirá  en prácticas 
de lecturá, escritu ra  y las cuatro reglas 
aritm éticas. '

Art. 80. E l orden p ara  ac tuar lo do- . 
s ig n a rá  la  suerte, siendo público el acto.

Lbs asp iran tes olégirán de en tre  ellos 
uno que in te rvenga  el sorteo.

Art. 81. Cuando el T ribunal hubiere 
declarado aptos á un núm ero de asx)!- 
ran te s  igua l al de plazas que hayan de 
cubrirse , d ará  por term inado  el exam en 
has ta  nueva convocatoria.

Con ios aprobados se form ará un Cuer
po de asp irantes, los cuales irán  colo- i 
cándese })or rigu roso  orden de antigüe- ; 
dad y p o r el m ism o en que las vacantes 
se produzcan.

Art. 82. A ntes de proceder á toda con
vocatoria serán  repuestos los cesantes 
qu é, con  ta i carácter, figuren en el Esca- i 
la fó n .

Art. 83. E l personal subalte rno  cesará 
en  sus cargos al cum plir sesenta y cinco 
años de edad.

DíSPOSiCíÓN r iN A L

Art. 84. Todos los funcionarios com 
prend idos en los escalafones form ados ; 
con arreglo  á lo establecido en esto Re- ! 
g lam ento  quedarán sujetos á los preceo- ¡ 
to s  dei iííibiiio, derogándose expreoa- ] 
m ente cuantas disposiciones se opongan 
á su aplicación.

M adrid, 28 de Mayo de 1915.=Aproba- 
do por S. M,, Conde de Bsteban Coltóixték

MIMSTERIO DE . GUACÍA ¥ JUSTICL

E S A ií íB  O ED EK ES  
lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con su 

jeción á lo dispuesto en la reg la 1.®', tu r 
no 2.^ del artículo  308 do la ley H ipoteca
ria, ha tenido á bien nom brar para  el 
Registro de la P ropiedad de Castellote, de 
tercera clase, á D. Pablo  del Molino Mar
tín, que sirve el de A randa de Duero, y 
resu lta  el más antiguo de los soliciíantes.

Do Real orden lo digo á V. I. p a ra  su 
conocim iento y ofectós oportunos. Dios 
guarde á Y. I. m uchos años. Madrid, 27 
de Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor D irector general de los R jgistros 

y del Notariado.

do i'eciio.

curridos doce meses com pletos desdo la 
focha de presentación de instancias en el 
Registro general de este M inisterio, no 
com pletan los solicitantes la justificación 
p recisa para  p ro b ar su derecho.

4.® Toda instanc ia solicitando suce
sión en el T ítulo ó Grandeza cuyo últim o ; 
poseedor haya fallecido el día 28 de Mayo 
de 1912 ó antes de esta fecha, será des
estim ada sin u lte rio r trám ite.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocim iento y efectos con siguientes. 
Dios guardo á Y. E. m uchos años. Madrid, 
29 de Mayo de 1915.

BURGOS ú MAZO. 
Señor M inistro de Haeionda.

lim o. Sr.: S. M. oí R e y  (q. D, g j ,  con 
sujeción á lo dis|3iiesto en la reg la 1.̂ ,̂ tu r 
no 2.^ del artículo 303 de la ley tlipoteca- 
ria, ha tenido á bien n om brar p a ra  el 
R egistro de la P ropiedad  do Goin, de te r
cera clase, á D. Garlos Tasso Cardona, que 
sirve el de P urchena, y resu lta  el nuls 
antiguo do les  solicltaTites.

Do Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocim iento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. m uchos años. Madrid, 27 
de Mayo de 1015.

. BURGOS Y MAZO. 
Señor D irector general do los R egistros 

del N otariado.

Exemo. Sr.: El Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912 dispuso en su artículo  19 
que el plazo señalado jia ra  la caducidad 
do las m ercedes nob iliarias que no h u 
biesen sido caducadas expresam ente y  
los fijados p a ra  com pletar la justifica
ción do las solicitudes presen tadas ,para 
obtener la  Real carta  correspondiente, 
conienzarían á contarse desdo la focha de 
la  publicación de aquel Real decreto.

En su vista, y p a ra  cum plir con io pre
venido en los artíciiJos y 19 de dicha. 
Soberana disposición,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido d is
poner lo siguieníe;

1.® So declaran caducados todos ios 
T ítulos y G randezas cuyo últim o posee
dor falleció el día 28 de Mayo de 1912 ó 
antes de esa fecha y has ta  hoy  no han 
sido solicitados.

2."̂  Se declaran  caducados todos los 
T ítulos y G randezas cuyo últim o posee
dor falleció el día 28 de Mayo de 1912 ó 
antes do esa fecha y  han sido soIicUados 
antes dol 28 de Mayo do 1914, sin que íoh 
solicitantes hayan coTTipí(3bulo Ja .justifi-

3.'-’ Los T ítulos y Grandezas solicitados 
después del 28 de Mayo de 1914, sin que 
hasta  ahora haya recaído resolución defi
n itiv a  p o r estar pendientes de que los so
lic itan tes com pleten la  justificación de su 
derecho, se declararáii caducados si tráhs-

lim o. Sr.:'Aun des. ués de tormi.nado el 
phizo que señaló la  Real orden de 14 .do 
A bril últim o para acogerse a la  gracia de 
indulto , por no haber podido los que á 
ello se hallaban  obligados la Real licen
cia pa ra  contraer m atrim onio, se iiau vse- 
guido recibiendo en este M inisterio m u l
titu d  de so lic itudes,. quo indican desde 
luego en sus autores el propósito  de co
rre g ir  su yerro, aunque la dem ora en 
hacerlo arguya nueva falta.

Muchos tra tan  do justificar:a  alegando 
m otivos que, aunque no pueden sor exi
mentes, pesan, no obstante, en la Real 
clemoncia, propicia siem pre á dejar sen
tir  sus herm osos efectos.

Y como, por o tra  parte, el propósito 
firm e do hacer ci.implir con todo rig o r la 
Ley títu lo  2d\ libro  10, de la Novísi
m a Recopilación, vigente hoy, ha de en 
con tra r sin duda m ayor justificación, 
un a  vez apurados los térm inos de la con
descendencia y do la ben ign idad ,

S. M. el R f.y (q. D. g.) se ha dignado 
disponer que para  solicitar indulto , con
cedido por la Real orden de 14 de Abril 
de 1915, se coucoda un nuevo plazo, im 
pro rroga l.de ya, de vei.nte día.s, á contar 
de aqiio! en que term inaba el an te rio r
m ente señalado.

De Real orden lo p a r t i c i p o  á Y. I. p a r a  
su co n  Oíd mi c u to  y  e f e c to s  co iisig iiie .n levS . 
Dios g iu a e lc  á V. 1, m a c h o s  a n o s .  Ma
d r id ,  29 d e  Mayo d e  1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Subsecretario  de este M inisterio.

Timo. Sr.: Y ista una instancia elevada 
á este Mi Historio po r D. Salvador Balles
teros, con ol carácter.de P residen te do la 
Comisión organizadora del p rim er Gon- 
greso nacional do los Médicos forenses, y 
atendiendo á lo solicitado en la m ism a 
por lo justificado de los fines en que se 

i insp ira ,
S. M. el R ey (q. D. g.) ha  tenido á bien 

declarar oficial el p rim er Congreso nacio
na l de los Módicos forenses que h a  de  
celebrarse en esta Corte los días 27 y 28 
d e l p r ó x im o  m es de  Ju n io  co n  ob je to  de  
é^tudiar la rnáhera de ám pliár y uiíifioár
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ios í50rvicios iHédicolegales de la Admi- 
hisiráí3,Í5h de justicia^ , . -

De Real ordérí lS digo á V. L para 
811 GonoGimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Mayo de 1915.

BlTBaOS Y MAZO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

. , M!MT!rüCC!Ó.lPír>lí(’t
Y BELLAS irrB's '

^  ORDENES
Timo. Sr.: De acuerdo con lo informado 

por el Glaustro de Profesores de la Es- 
cuelá de Estudios Sox^eriores del Magis- 
téíío ,

S, M. el Rey (q. D. g.) lia tenido á bien 
autorizar á dicha Escuela para que ad
mita matrícula y exámenes de Pedago
gía é Historia de la Pedagogía á los Li
cenciados en Letras ó Giencias que lo so
liciten, al amparo do lo prevenido en el 
artículo 42 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, reformando las Escuelas 
líórmales,,, debiendo entonderso que di
chos matríciiia y exámenes son efectos 
académicos dentro de la repetida Escue- 
lá de Estudios Superiores, y  sin que pue
dan incorporarse nunca á los que en ella 
se cursan.

Do Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Mayo de 1915.

E ST E B A N  COLLANTES. 
Señor Directór general de Primera ense

ñanza.

lim o. Sr,:>S. M. el R ey (q. D. g.) ha te
nida á bien aprobar iás oposiciones anun
ciadas á turno libre para proveer las Cá
tedras de Matemáticas vacantes en los 

.jfhstitiitos generales y técnicos de Baeza 
y Figueras, ílisponlendo se expidan los 
nombramientos correspondientes en la 
forma reglamentaria á favor de D. Benig- 
fiq Basatéch Montos para ia Cátedra del 
Institutó de Baeza, y de D. Luis Ordóñez 
AÍbaiTán x>ara ia  del de Figüeras, que 
son ios oxAositores propuestos por el Tri- 
bunal.

Dé Re^l orden lo digo á V. I. para su 
cpnocimiehtó.y efectos procedentes. Dios 
guardo á Y. I. uiuchos años. Madrid, 20 
de Mayo.de 1915;

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsccr(3íario de esto Ministerio.

lim o. Sr.: Par:i organizar la Delegación 
Regia de Er.sc.nanzji de las islas Canarias, 
oreada.por líe.ij decreto de 2 de Octubre 
de 1914 y autorizada por la vigente ley 
de PresupuGsíbs,'

S. M. el R ey  (q'. D. g.) ha tenido á b ien  
disponer lo “siguiente:

1."̂ La Delegación Regia será ejercida 
por dos Délégados, uno con residencia^ 
eií liá  cuya iurisdicción se ex

tenderá á todas las islas, exceptuando la 
de Gran Canaria, y otro con residencia 
en Las Palmas, que ejercerá su Delega
ción en dicha isla.

2 F Las facultades y atribuciones de 
cada uno de estos Delegados serán, den
tro de su respectivo territorio, todas las 
que por la Ley de 9 de Septiembre de 
1857 y demás disposiciones vigentes co
rresponden á los Rectores dé Ünivérsí- 
dad, sin fierjuicio de las que directamen
te haya de ejercer el de la de Sevilla, 
como Jefe del Distrito universitario.

3.® Contra las resoiucJonos do los De
legados Regios de Canarias podrá inter
ponerse recurso ante el Rector de la U ni
versidad de Sevilla.

4.® Al mismo Rector coiTesjAondo la 
resolución en casos de competencia entre 
ambas Delegaciones.

5.*̂  Los gastos de jAorsonal y material 
de las Delegaciones, que serán satisfe
chos con cargo al crédito consignado en 
el capítulo 3.°, artículo 6 .® del Presupues
to de este Ministerio, se distribuirán en 
la siguiente forma:

Delegación Regia de La Laguna.
Un Delegado Regio, con la remunera- 

ración anual de 7.000 pesetas.
Un Secretario de la Delegación, con la 

de 3.250 pesetas.
Dos Oflciales dé la Secretaría, con 1.500 

pesetas cada uno, 3.000 pesetas.
Un Portero, con 1.000 pesetas.
Gastos de material, 750 pesetas.

Delegación Regia de Las Palmas.
Un Delegado Regio, con la remunera- 

ración anual de 3.000 pesetas.
Un Escribiente, con la do 1.000 pesetas.
Un Portero, con 500 pesetas.
Gastos úe material, 500 pesetas.
6 ."̂ Los gastos de instalación de las 

oficinas de estos Centros serán de cuenta 
de los Cabildos insulares do Tenerife y 
Gran Canaria, respectivameníe. ‘

Do Real orden lo digo á Y. í, para su 
conGGlmieifT<T"y efeétó's. Dios guárde á 
Y. I. muchos años. Madrid, 28 de Mayo 
de 19Í5,

BSO'EBAN COLLANTES. 
Señor Subsocreíario de este Ministerio.

lim o. Sr.: En el expediente promóvido 
por el Excmo. Sr. D. Enrique Aguilera y 
Gamboa, Marqués de Corraibo, solicitan
do auíorizaeión para X)ractlcar .excava
ciones, la Junta Superior de Excavacio
nes y Antigüedades, en la comunicación 
que acompaña á la instancia, croquis y 
plano, em iic el siguiente informe:

«Él Éxcmo. Sr. D. E n r i q u e  Aguilera y  
Gamboa, en insíancia dirigida á esta 
íiinííí, soLiciía auíorizáción para practi
car excavaciones arqueológicas en di fe- 
entes lugare.s de las provincias de Gua

da'ajara y do Soria, y proscribiendo los 
artículos 7.^ de i a ley de 7 de Julio de 
1911 y 14 del Réglamento do 1.̂  dé Marzo 

jdo 1912 que ej Estado puede q t# g á r  au

i

I torización á los particulares y Socieda
des científicas españolas y extranjeras 
para practicar excavaciones en terrenós 
públicos y de particulares bajo la inspec
ción del Estado, y cumplido el solicitante 
con lo determinado en el artículo 33 del 
Reglamento, pues á la solicitud acompa
ña un croquis y fotografía en los que so 
fija la situación topográfica de los sitios 
á excavar ó explorar, tratándose, según 
indica el señor Marqués de Cerralbo, do 
Necrópolis ibéricas, á cuyo descubrimien
to le lleva su deseo de servir á la Ciencia 
y á la Patria, esclareciendo cuánto más 
sea posible la Historia primítiva,Táñ í n -  
teresantísinia y aun indeterminada, ex 
ploraciones y excavaciones en las que 
seguirá el plan que le ha dado resultados 
científicos extraordinarios y multitud de 
objetos que al Estado ha regalado con 
desprendim iento digno de todo encomio.

Por lo expuesto, la Junta se permitc- 
proponér á Y. E. se sirva acordarlo si
guiente:

1.° Que autorice al Exorno. Sr. D. En
rique Aguilera y Gamboa, Marqués de 
Cerralbo, la práctica de exploraciones y 
exca vaciones arqueológicas en los sitios 
y lugares cuya situación topográfica se
ñala en el croquis y fotografías unidas á 
la solicitud y que á continuación se de- 
terminan:

En la próvincia de Guadalajara:
Á) Necrópolis ibérica de Atiehza.
B p  Necrópolis ibéricas denominadas 

Yaldenodillos, Rebollar y Periseal, en 
término de Alcolea de las Peñas.

C) Necrópolis ibérica de Atance.
Dj Necrópolis ibérica de Cincovillas.
É) Necrópolis ibérica de Paredes.
F) Necrópolis ibérica de Yaldelcubo.
G) ■ Necrópolis ibérica de Riva de Sail- 

tiuste; y
B ) Necrópolis ibérica en el sitio deno

minado el Tesoro, término de Carabias.
En la provincia de Soria:
Jj GastiUo ciclópeo ■ de los priT^itívds 

iberos, sito en Santa María de Huerta.
2.® Que aun cuando el soficitanto hace 

constar que cuenta con la, autorización 
de los dueños de los terrenos á .éxcavaiq 
se entiende que el Estado concede ía re
ferida autorización sin perjuicio de los 
derechos de aquéllos.

3.  ̂ Que el concesionario, Excmo. señor 
Marqués de Cerralbo, so obliga al cum
plimiento de las ^pbllgacionos qué le im 
ponen la Ley de 7 de Julio de 1911 y el 
Reglamento de 1.® de Marzo de 1912.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con dicho informe, se ha servido resolver 
como en el mismo so propone, disponion- 
do además que se devuelvan á la  Junta 
para su archivo los mencionados docu
mentos remitidos por la misma.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
coDocimiento y demás efectos. Dios guár
de á Y. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Mayo de 1915.

ESTEBAN CQLIaAIíÍES. 
Señor Director general de Bellas Arteg.
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lim o. Sr.: En el expediente promovido 
por D. Adolfo Aragonés, Auxiliar facul
tativo del Alcázar de Toledo, solicitando 
autorización para practicar excavaciones, 
la Junta Superior de Excavaciones y An
tigüedades, en  la  comunicación que 
acompaña á la instancia, croquis y pla
nos, em ite el siguiente informe:

«Los artículos 1,^ de la Ley de 7 de Ju
lio de 1911 y 14 del Reglamento de 1.*̂  de 
Marzo de 1912, disponen que el Estado 
podrá autorizar á particulares y Socieda
des españolas y extranjeras la práctica 
de excavaciones en terrenos públicos y 
de particulares, bajo su inspección, y ha
biendo solicitado en forma el Sr. D. Adol
fo Aragonés autorización para practicar 
exploraciones y excavaciones en los te
rrenos próxim os á un torreón existente 
por bajo del Alcázar de Toledo y en la 
margen derecha del Tajo, terrenos que 
dice el solicitante sirven de vertedero y 
son propiedad del Ayuntamiento de To
ledo; atenta esta Junta á lo expuesto, no 
ve inconveniente en que se acceda á lo 
que solicita el Sr. Aragonés, que ha cum
plido con las prescripciones del artícu
lo 33 del Reglamento, y á ello autorizan 
los artículos antes citados, y por todo lo 
cual se permite proponer á la aprobación 
de V. E, lo siguiente:

1.  ̂ Que autorice á D. Adolfo Arago
nés, Auxiliar facultativo del Alcázar de 
Toledo, para que practique exploraciones 
y excavaciones arqueológicas en los te
rrenos próxim os á un torreón que se ha
lla por bajo del Alcázar de Toledo y en 
la margen derecha del Tajo, segúp se fija 
en el plano que acompaña á la solicitud, 
terrenos que actualmente sirven de ver
tedero y son propiedad, según el solici
tante, del Ayuntamiento de Toledo.

2.° Que dicha autorización se entien
da concedida sin perjuicio de los dere
chos del propietario del terreno á explo
rar ó excavar, que es, según el Sr. Arago
nés, el Ayuntamiento de Toledo, pues no 
consta esté con éste convenido; y

3.° Que el concesionario se obligue, 
además de dar cuenta á la Junta Supe
rior de Excavaciones y Antigüedades en 
el mes de Enero de cada año, en sucinta 
Memoria, del resultado de sus investiga
ciones, al cum plimiento de las otras obli
gaciones que le im pone la Ley y Regla
mento vigente en la materia.»

Y S. M. el R ey  (q. D. g.), conformándose 
con dicho informe, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone, disponien
do además que se devuelvan á la Junta, 
para su archivo, los mencionados docu
mentos remitidos por la misma.

De Real orden lo digo á V. I. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Mayo de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes.

ifflffllSTUACtóí C írau

MINISTERIO DE OSACIA Y JUSTIC'A

T í t u lo s  d e l  R e in o .

Solicitada por D. Fernando Pérez del 
Pulgar y Fernández de Villavicencio, 
Marqués dej Salar, y por D, Francisco 
Javier González do Castejón y Entrala, 
hijo de los Marqueses del Vadiiio, Real 
Carta de sucesión en el Título de Conde 
de Fuente Ventura, con arreglo á lo pre
venido en el párrafo tercero del artícu
lo 6 .̂  del Real decreto de 27 de Mayo de 
1912, se anuncia que,por término de quin
ce días, á partir de la publicación, estará 
de manifiesto el expediente para que los 
interesados aleguen lo que estimen con
veniente á su derecho ó desistan de él.

Madrid, 29 do Mayo de 1915,

Solicitada por J).^ Emilia Tovar y  Roca 
González y Alvarez de Mendieta y por 
D. Francisco Javier González de Castejón 
y Entrala, hijo de los Marqueses del Va- 
dillo. Real carta de sucesión en el Título 
de Conde de Lizárraga, con arreglo á lo 
prevenido en el párrafo tercero del ar
tículo 6 .® del Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912, se anuncia que por término de 
quince días, á partir de la publicación, 
estará de manifiesto el expediente para 
que los interesados aleguen lo que esti
men conveniente á su derecho ó desistan 
de él.

Madrid, 29 de Mayo de 1915.

Si&l^secc e t a r ia .
Se hallan vacantes las plazas de Médi

cos forenses y de la Prisión preventiva 
de los Juzgados de primera instancia ó 
instrucción de Riaño, Sahagún, Astudi 
lio, Carrión de los Condes, Nava del Rey 
Amurrio, Laguardia, Belorado, Arnedo 
Nájera, Potes, San Vicente de la Barque 
ra, Cabuérniga, Medinaceli, Marquina 
Verín, Caldas de Reyes, Cangas de Onís 
Cangas de Tineo y Llanes, que deben pro 
veerse por oposición, conforme á lo dis 
puesto en el artículo 5.  ̂ del Real decreto 
de 12 de Abril de 1915.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes, dirigidas al Presidente de¡la Au
diencia Territorial de Valladolid, en el 
plazo de treinta días, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta  d e  Ma d r id , acom
pañando los documentos que acrediten 
las condiciones exigidas en el artículo 6 .® 
del citado Real decreto y 3.® del Regla
mento de 23 de Abril del mismo año; ve
rificándose los ejercicios de oposición en 
la forma que se determina en el expresa
do Reglamento.

Madrid, 29 de Mayo de 1915.=E1 Subse
cretario, Jorro.

R i r e c c i é a  C leiaera i 
a c  Io(s M esristr^^  j
Lista de aspirantes á la Judicatura que 

han solicitado desempeñar interinamente 
Eegistros de la propiedad y  que han sido 
declarados aptos^ conforme al Real decre
to de 8 de Febrero y  Real orden de 6 de 
Abril últimos.

1 . D. Francisco Arias Rodríguez Barba,
número en su escalafón, 31.

2. Manuel Sánchez Escobar y Oteo, 33.
3. José de Valcárcel y Chico de Guz-

mán, 35.

Caceta de Madrid. — Ndai. 160

1 4. D. Narciso Goiizáie/. de Salas y He-
I brar, 39.
[ 5. José Ortega Ruiz, 42.

0. J o s é  María Hernández Sampe-
layo, 45.

7. Julián García Sáinz de Baran
da, 46.

,8. Pablo Santolaya Cascajo, 51.
9. Sixto Solls Pérez, 52.

10. Jerónimo Schwarfz y Díaz F lo
res, 54.

11. Luis Tafur y Funes, 55.
12. Miguel Carazony de la Rosa, 56.
13. Luis Felipe Gómez y Fernández-

Mariaca, 59.
14. Antonio Bellod Koller, 60.
15. José Gómez Sánchez, 62.
16. Fausto García y García, 66.
17. Manuel Roán Tenreiro, 68.
18. Cruz María Caballero Hernán

dez, 69.
19. Antonio Espejo Hinojosa, 70.
20. Manuel Calderón y Gemelo, 74.
21. Julián Forniés Pallares, 75.
22. Fermín Lozano Contra, 78.
23. Alberto García Cappa, 80.
24. Vicente Marín Garrido, 84.
25. José Entrena García, 87.
26. Juan Sánchez Real, 90.
27. Graciano Guijarro García de la

Rosa, 92.
28. Joaquín de la Riva y Domín

guez, 93.
29. Francisco Rojas y Rojas, 98.
30. Carlos Sambeat Chicoy, 112.
31. Adolfo Alonso Colmenares y do

Regol los, 117.
32. Vicente de la Serna y de Ma

zas, 118.
33. Rufino Gutiérrez Alonso, 122.
34. Plácido Martín Vicente, 124.
35. Luis Rubio García, 125.
36. Francisco Soriano Carpena, 127.
37. Ignacio Faubel Lleó, 128.
38. Aurelio Artacho Navarrete, 129.
39. Enrique López Elias, 131.
40. Vicente Pérez Gómez, 132.
41. Gil López Ordás, 136.
42. Germán López Bonilla y P ier

nas, 144.
43. Fructuoso Cid Abad, 145.
44. Federico Collado Arce, 146.
45. Teodoro Jesús Meléndez y Gil, 151.
46. Carmelo Izquierdo Sánchez, 160.
47. José Cortés López, 162.
48. José Landeta Villamil, 166.
49. Em ilio Macho Quevedo, 167.
50. Obdulio Siboni Cuenca, 168.
51. Antonio Bruyel y Martínez, 169.
52. José Carrillo Guerrero, 172.
53. Carlos Calamita Ruiz Wamba, 174.
54. Salvador Bernabé Herrero, 178.
55. Jesús López Otero, 180.
56. José Luis Pintado, 181.

Madrid, 29 do Mayo de 1915.==El Direc
tor general, José Jorro y Miranda.

Lista de opositores á Registros de la Pro
piedad en las oposiciones convocadas 
en 30 de Septiembre de 1911, aprobados 
en el prim er ejercicio^ que han solicUado 
desempeñar aquéllas interinamente y que 
han sido declarados aptos para ello, con
forme al Real decreto de 8 de Febrero y  
Real orden de 6 de Abril últimos.

D. Luis Rodríguez Lueso.
Félix María Julbe y Muné,
A n to n io  Forns y Torelló,
Salvador Amorós Mora.
Francisco Carrasco López.
Antonio Espejo Hinojosa.
Francisco Aracil y Golomer.
Em ilio Santurino Mateos.
Julio Mayoral y García.
Federico Garriga y Mercader.
Rafael Manuel de Villena y Ramírez.
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D. Luis Conde Salazar y Baena.
Juan Barthe y Porcel.
José Francos Ron.

Madrid, 29 de Mayo de 1915.=EI Direc
tor general, José Jorro y Miranda.

D i r e c c i é n  < K e tie ra l d e  P r i s i o n e s .

De conformidad con lo preceptuado en 
el último párrafo del artículo 85 del Re
glamento orgánico del Tribunal de Cuen
tas del Reino de 3 de Octubre de 1911,

Esta Dirección General cita y emplaza 
á los herederos de D. Celestico Checa 
Sánchez, Administrador que fue de la 
Penitenciarla de San Agustín, de Valen
cia, á fin de que concurran á contestar á 
los cargos que resultan en el expediente 
administrativo de reintegro seguido con
tra dicho Administrador; previniéndoles 
que si en el plazo de diez días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de 
este edicto, no lo verifican, se les declara
rá en rebeldía á tenor de lo dispuesto en 
el artículo 86  de dicho Reglamento.

Madrid, 28 de Mayo de 1915.—E1 Direc
tor general, Andrés Gutiérrez de la Vega.

' M 'NISTERiq_DE HACIENDA
S n b s i e e r e t a r i a .

Por Reales órdenes de fecha 21 del co
miente mes, han sido nombrados en tur
no de reposición de cesantes:

D. Heliodoro Gras y Santón ja, Oficial 
de tercera clase de la Tesorería de Ha
cienda de Soria.

D. Julio Mata y Rojo, Oficial de terce
ra clase de la Intervención de Hacienda 
de Vizcaya.

D. Aurelio Calvo Pastor, Oficial de 
cuarta clase de la Tesorería de Hacienda 
de Coruña.

D. Joaquín Ram y Vázquez, Oficial de 
cuarta clase de la Intervención de Ha
cienda de Huesca.

D. Manuel Gil Rojas, Oficial de quinta 
clase, Secretario de la Delegación de Ha
cienda de Huelva.

Lo que se hace público en la G aceta  
OE Ma d r id  para conocimiento de los in
teresados, quienes, si no se posesionan de 
.sus destinos dentro del plazo reglamen
tario, serán baja provisional en el escala
fón, de conformidad con lo dispuesto en 
la>Real orden de 10 de Mayo de 1911.

Madrid, 24 de Mayo de 1915.=E1 Sub
secretario, Mariano Ordóñez.

J i í r e c c l é n  G e n e r a l  d e  l a  P e n d a  
T  C la s e s  P a s i r a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifique en la próxima semana, y ho
ras designadas al efecto, los pagos que á 
continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Días i  y  2 de Junio.
Pago de créditos de Ultramar del se

ñalamiento especial establecido por Real 
orden de 5 de Marzo de 1913, facturas 
presentadas y corrientes de metálico y  
efectos, hasta el número 10.061.

Idem de créditos de Ultramar recono
cidos por los Ministerios de Guerra y

Marina y esta Dirección General, facturas 
corrientes en metálico, hasta el núm e
ro 95.200.

Días 4 y  5,
Pago de créditos de Ultramar del se

ñalamiento especial en metálico y efec
tos, hasta el número 10.061.

Idem de ídem id. id. del señalamiento 
corriente en metálico, hasta el núm e
ro 95.200.

Idem de ídem id. en efectos, hasta el 
número 96.000.

Entrega de hojas de cupones de 1911, 
correspondientes á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta el núme
ro 8.890.

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, em isión de 80 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros de 
igual renta, em isión de 31 de Julio de 
1900, hasta el número 27.120.

Pago de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior, con arreglo á 
la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898, hasta el número 
32.436.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arre
glo á la Real orden de 18 de Agosto de 
1898, hasta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de con
versión de las deudife coloniales y amor
tizable al 4 por 100, con arreglo á la ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el núme
ro 2.442.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 9.998.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, presen
tadas para su canje por sus títulos defi
nitivos, con arreglo á la Real orden de 14 
de Octubre de 1901, hasta el núm. 11.140.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, em isión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las em isiones de 
1892, 1898 y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13.738.

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda amorti
zable al 4 por 100 interior, para su canje 
por sus títulos definitivos de la misma 
renta,.hasta el número 1.489.

, Pago de títulos de la Deuda del 4 por 100 
interior, em isión de 31 de Julio de 1900, 
por conversión de otros de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 m illones 
de reales, facturas presentadas y corrien- 
t e s .

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1874 y anteriores.

Idem de intereses de carpetas de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1874 y anteriores á Julio de 1883, reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos, facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, hasta el número 1.489.

Las facturas existentes en Caja, por 
conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

N ota . — Los apoderadós que cobren 
créditos de Ultramar deben presentar las 
fes de vida de los poderdantes en la Teso

rería de este Centro en la forma que pre
viene la Real orden de 11 de Abril de 1913.

Madrid, 29 de Mayo de 1915.« E l  Di 
rector general, Federico C. Bas.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION
I > í r e c « ló i t  G e n e r a l  á e  C o r r e o s  

y  T e l é g r a f o s .

SECCIÓN DE TELÉGRAFOS
A consecuencia de la propuesta formu

lada por el Ministerio de la Guerra con 
fecha 8 de Mayo actual, entre otros indi
viduos, han sido designados para desti
nos civiles, con fecha 27 del corriente, los 
licenciados del Ejército que á continua
ción se expresan:

D. Ricardo Ortiz Piquer, Celador, Va- 
lladolid.

D. Isidro Pérez Otorel, Ordenanza de 
segunda, Bermeo (Vizcaya).

Madrid, 29 de Mayo de 1915.=E1 Di
rector general, E. Ortuño.

I n s i i é e e i é i i  G e n e r a l  d e  In a n id a d  
I S x t e r l o f .

circular

En Circular de este Centro, fecha 24 de 
Marzo de 1914, publicada en la (Iaoeta 
del 26 del mismo mes, se dispuso que por 
los Directores de Estaciones Sanitarias 
de puertos se transmitieran todas las ór
denes centrales que se les fueran comu
nicando, con las necesarias instrucciones 
para su mejor cumplimiento, á las Ins
pecciones locales y demás Autoridades 
sanitarias de pueblos costeros y ribere
ños, susceptibles de tráfico marítimo.

El resultado obtenido en la práctica 
de dicha disposición aconseja persistir 
en ella y recomendar su más exacto cum
plimiento, que en lo sucesivo tendrá lu
gar en la forma que á continuación se 
expresa y con arreglo a l modelo que so 
acompaña.

Los Directores de Estaciones Sanita
rias, Inspectores de distrito, darán tras
lado de todas las órdenes centrales que 
reciban, en el más breve plazo posible, 
á los Directores de Estaciones Sanitarias, 
Inspecciones locales y Autoridades sani
tarias de pueblos costeros y ribereños 
que pertenezcan á su distrito sanitario, y  
al propio tiempo les comunicarán las ins
trucciones que crean oportunas para el 
mejor cumplimiento de las órdenes que 
reciban.

Las Autoridades sanitarias, receptoras 
de dichas órdenes, acusarán recibo inme
diatamente á los Jefes del distrito sani
tario correspondiente, quienes, á su vez, 
formularán un estado mensual con arre
glo al modelo que se cita, cuidándose de 
remitirlo á este Centro dentro de los diez 
primeros días del siguiente mes.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el de los Directores de Estacio
nes Sanitarias de puertos. Inspecciones 
locales de los mismos. Alcaldes de pue
blos costeros y ribereños, susceptibles 
de tráfico marítimo, y demás efectos.

Dios guarde á V. E. muchos años.=E 
Madrid, 27 de Mayo de 1915.—E1 Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas. Comandantes gene
rales de Ce!ita y Melilla y Gobernador 
militar del Campo de GibraltaTí
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA ;
Y BELLAS ARTES f

E sta Subsecretaría, de conform idad | 
con lo dispuesto en el x)árrafo 3:̂  del a r 
tículo 25 del Real decreto do 16 de A bril 
últim o, y á propuesta  del C laustro de la  
Escuela P roiesional de Comercio de Za
ragoza, ha resuelto  nom brar á D. F au sti
no Dieste Sánchez, P rofesor ospecial de 
A dm inistración económica y C ontabilida
des oñcíales del expresado Centro do en
señanza, con la  gratificación anual de 
1.000 pesetas.

Lo eoniiinico á V. S. p a ra  su conoci
m iento y dem ás efectos. Dios guarde á 
V. B. m uchos años, M adrid, 28 de Mayo 
de 1915.=E1 Subsecretario, Silvela.
Señor O rdenador de pagos por O bliga

ciones de este M inisterio.

P o r Real orden de 24 del corriente mes, 
y con arreglo  ai artículo  5.*̂  de la  ley de 4 
de Jun io  de 1908, ha  sido ascendido don 
M anuel A lvarado V argas, en tu rno  de an 
tigüedad, á A spirante de la  clase de se
gundos de la  Secretaría de este M iniste
rio, con la  categoría de Oficial qu into  de 
A dm inistración civil y sueldo an u a l de 
1.500 pesetas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  en cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo  57 del Reglam ento de 24 de 
F ebrero  de 1911, dictado p a ra  aplicación 
de la citada ley.

Madrid, 28 de Mayo de 1915.=E1 Sub
secretario, Silvela.

í l RíO d e  f o m e n t o

O ir e e c ió H  d é s e r a l  di©
M ic a s ,

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS T FAROS

Visto el proyecto y expediente, incoado 
á instanc ia  de D. José Mac-Lennan, soli
citando la  concesión de terrenos en la  
dársena de San Ju a n  de Nieva, del p u e r
to de Aviles (Oviedo), p a ra  destinarlos á 
depósitos de m inerales para  la  exporta
ción y construcción de una caseta p a ra  
oficina y v ig ilancia del depósito: 

R esuitanao que del expediente se de
duce que la  corioesión que se solicita np 
puede o torgarse m ienti’as exista la  con
cedida en la  m ism a zona de la dársena á 
la  sociedad H ulleras del Turón: 

R esultando que en el replanteo  que se 
verificó en 10 de D iciem bre de 1912, al 
que asistieron el Ingeniero  Jefe de Obras 
P úblicas de la  provincia, el Ingeniero  
encargado, el rep resen tan te  de la  Com pa
ñ ía  de los Caminos de H ierro  del Norte, 
el de la  sociedad H ulleras del T urón y  
D. Faustino  Sánchez en representación 
del Sr, ]^ao-Lennan, y ouj^a acta fué ap ro 
bada en 14 de A bril de 1913, se vio la  ab
soluta incom patib ilidad en tre la  conce
sión de las H ulleras del T urón y la  soli
citada p o r el Sr. Mac-Lennan, y m anifestó 
el rep resen tan te de éste que no eran  con
venientes p a ra  los intereses de su rep re
sentado otros terrenos de la  dársona que 
los que había solicitado y que no estuvie
sen ya ocupados por o tra  Em presa: 

Considerando que por lo expuesto que
da dem ostrada la im posibilidad de o tor
g a r  la  concesión de que se tra ta  m ientras 
esté en v igor la concedida á las H ulleras 
del Tuxdn,

S. M. el Rey (q. D.’ g.), de conform idad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge

neral, ha resuelto  denegar la concesión 
de terrenos en la dársena de San Ju an  de 
Nieva, del puerto  do Aviles (Oviedo), so- , 
lic itada por D. José Mac-Lennan, po r ser 
incom patible con la concedida á la  socie- ■ 
dad H ulleras del Turón. j

Lo que de Real orden, com unicada por 
el señor M inistro do Fomento, digo á V. S. 
p ara  su conocim iento y dem ás efectos.  ̂
Dios guarde á V. S. m uchos años. Ma- I 
drid, 21 de Mayo de 1915.=E1 D irector j 
general, A. Calderón.
Señor G obernador civil do la provincia 

de Oviedo.

Visto el proyecto y expediente incoado 
á instancia  del A yuntam iento de Caste
llón, solicitando la concesión de terrenos 
de la zona m arííim o-terrestre  y parte  de 
los que han de ganarse al m ar con las 
obras dcl puerto  del Grao, de Castellón, 
X>ara reponer el paseo do Buenavista: 

R esultando que el expediente se ha 
tram itado  con arreglo  al artículo  70 del 
Reglam ento p a ra  la ejecución de la  v i
gente ley de Puertos;

R esuitando que duran te  el período df> 
inform ación pública no se presentó  re 
clam ación .alguna:

Resultando que la }Detición ha sido fa
vorablem ente in form ada por la Com an
dancia de M arina, Ju n ta  de Obras del 
puerto, Je fa tu ra  de Obras Públicas de la 
provincia, G obernador civil y por los Mi
n isterios de G uerra y M arina: " 

Resultando que la  zona solicitada com
prende dos partes, una faja  de 31,75 m e
tros de anchura y de toda la  longitud  de 
la  playa ocupada p o r el puerto  p ara  esta
blecer con m ás amiTlitud y m ejores con
diciones la  an tigua calle ó paseo de Bue
navista, que fué desapareciendo con los 
avances del m ar, y un  espacio tr ia n g u la r  
de 10 m etros de base po r sióte de a ltu ra  
p a ra  la  term inación de }á ca]}e que'pñ 
prolongación de la  carre tera de Castellón 
al Grao va desde la  calle de C hurruca 
hasta  la  de Buenavista^ con objeto de dar 
accedo al puerto  por el lado de Popieníe, 

R esuitando que la  Je fa tu ra  de Obras 
Públicas, en su inform e, propone se re^ 
duzca á 25,25 rnetros la  faja de 31,75 que 
pide el A yuntam iento para  ev itar que se 
ceda á éste el espacio en que ha de que
d ar definitivam ente establecida la vía, fé
rrea  del puerto  que va ai dique de P o
niente, j)uos si se concediése la  faja con 
todo el ancho solicitado, aquélla ocupa
ría  un  4® ÍH pjíle-p.useo qiie ge
proyecta?

Considerando que las  obras que se pro^ 
pone ejecutar el A yuntam iento haií de 
ser altam ente beneficiosas p a ra  la pobhp 
ción del Grao y no han  de perjud icar al 
puerto, puesto que se tra ta  de constru ir 
una vía u rbana  que será de g ran  u tilidad  
p  ira  el tráfico de aquél:

Considerando que la p ropuesta  d e ja  
Je fa tu ra  de Obras Públicgs, re la tif  a ú 
reducción del ancho de la nueva caile 
m uy acertada, pues no sólo se ey ita rto  
con ella los inconvenientes que lleva con
sigo la  existencia de una vía férrea de 
m ucho tráfico á lo largo  de una calle bas
tan te  frecuentada, sino que estará esta
blecida la  vía sobre los terrenos que han 
de quedar ai cuidado de la  Jun ta , que es 
la  in te resada en su buenu conservación,

S. M. el Rey (q. D. g,), de conform idad 
con lo propuesto  p o r esta Dí-rección Ge
neral, ha resuelto  o to rgar la  concesión 
solicitada con arreglo  á  las condiciones 
siguientes:

1.^ Se cede al Excmo. A yuntam iento 
de Castellón una faja  de terreno de la 
zona marítimo'torrostx’o y do los que ha

b rán  de ganarse al m ar con las obras del 
puerto  do aquella capital.

Dicha faja, com prendida entre la  línea 
de fachadas de las casas que dan á la  calle 
de Bu en a vi s ta y u n a pai*a le] a á la m ism a 
trazada á 25,25 m etros de distancia, ocu- 
i3ará todo el frente del actual caserío del 
Grao en unos 560 m etros de longitud, 
desde la  es(iuina Norte del edificio p ara  
talleres, cocliera y alm acenes del puerto  
hasta  la a ris ta  ex terio r de la  escollera del 
dique de P oniente.

Este espacio será destinado  á la repo
sición del antiguo paseo ó calle de Büe* 
navista.

Igualm ente se le cede al A yuntam iento 
do dicha capital el espacio tr ia n g u la r  de 
35 m etros superficiales, necesario p a ra  
com pletar la callo que en prolongación 
de la carre tera  de Castellón al Grao des
emboca en la explanada del paseo d e  
Buenavista.

E stas porciones de terreno  están rep re
sentadas con aguada de carm ín en el p la
no que acom paña al inform e del Ingenio» 
ro Jefe, del cual se rem itirá  copia -al 
A yuntam iento concesionario, debiendo 
quedar o tra  en la Je fa tu ra  de Obras P ú 
blicas.

2.^ Los terrenos que se cedan ó que 
serán cedidos en su día no podrán  ser 
destinados á otros objetos que á los p a ra  
que se conceden.

3.^ Los terrenos cuya concesión se 
otorga, coiiiprendidos en la  faja ind ica
da, no podrán  ser ocupados sino á médi- 
da que sean necesarios p a ra  la cohstrüc- 
ción ó servicio del puerto , de modo que 
la  ocupación to tal vendrá  á tener lu g ar 
cuándo esté coastriiído el m uelle de cos
ta. L a 'porción tr ia n g u la r necesaria p a ra  - 
la  term inación de la  cálle que está en p ro 
longación de la  carre tera de Cásteílón al 
Grao, podrá  ser ocupada tap  }qega cogíÓ 
se qtorguo la GOiicesión. * ' ,  -

Dlchós terrenos quedarán sujetos á las 
servidum bres legales que irnpóñga su 
proxim idad  al m ar y á las vías férreas de 
servicio del puerto.

4.^ La líiíea lim íte de ia concesión se 
señalará por la  Je fa tu ra  de Obras Públi- 
blicas con represeutaeionos del Excelen
tísim o A yuntam iento y Ju n ta  do Obras 
del puerto, levantándose la correspon
diente acta por íripiicado, que se some
te rá  á la aprobación de la Superioridad.

5.^ E l Ay un í am iento se obliga a sa
near, pav im en tar y dotar de alum bradq
público los terrenos que parciálm éñte 
Tuíya qcupaiidq á m edida qué lio sean ne
cesarios para obras y servicios del puer
to, de m anera qi]6 la 'fa ja  de terrenos ce
didos quedará saneada, pavim entada y 
dotada de alum brado suficiente tan  luégó 
como se term ine el m uelle de costa.

Tam bién se obliga al A yuntam iento á 
establecer dos urinarios, un re|petg y un  
abrevadero en él |adp ppuegtb ál ae láá 
ca^as ciél paséq de Kuenavista, d istribu i
dos cQnvenientementé en toda la  long i
tud  de la  calle,

A la faja de terrenos que se cede 
se le dará el perfil d ibujado en la  hoja dé 
planos que acom paña al del Ingeniero  
Jefe de Obras Públicas de la  provincia, 
perfil que es análogo á los propuéstpá 
por el A rquitecto m unicipal y por "él In- 
^■enioro d irector de las obras del puerto , 
con las modificaciones que se derivan de 
las indicaciones expuestas.

7.'’̂ E sta concesión se Lace á títu lo  
precario, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero; y podrá ser 
anulada parc ial ó totalm ente si necesida
des posteriores del puerto^ dobidam ente 
justificadas, impusieran ia necesidad d^
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ocupar los terrenos para obras 6  servi
cios de carácter general.

S.®- La falta de cumplimiento de las 
condiciones anteriores podrá ser causa de 
caducidad de la concesiÓJ\, sin derecho á 
reclamación alguna por parte del Ayun 
tamiento concesionario.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
y. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de Mayo de 1915.=E1 Director 
general, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de Castellón.

Visto el proyecto y expediente incoado 
á instancia del Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento del Puerto de la Cruz, en 
la"isla de Tenerife (Canarias), solicitando 
autorización para modificar la construc
ción del m uelle embarcadero en la Caleta 
del Rey, que le fué concedido por Real 
orden de 23 de Septiembre de 1910:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo al artículo 76 del 
Reglamento de 11 de Julio de 1912 para 
la ejecución de la vigente ley de Puertos:

Resultando que durante él período de 
Información pública no se presentó re
clamación alguna en contra de la peti
ción:

Resultando que han informado en sen
tido favorable á la concesión el Consejo 
provincial de Fomento, la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria y Navegación, la 
Comandancia de Marina, la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, el Gober
nador civil y los Ministerios de Guerra y 
Marina:

Resultando que las obras que se solici
tan se refieren á la construcción de una 
explanada para depositar las-mercancías 
que hayan de embarcarse:

Considerando que las obras á que se 
refiere la petición no causan i>erjuicio á 
los intereses públicos ni á los particu
lares:

Considerando que aunque tratándose 
de una concesión que está comprendida 
entre las del artículo 44 de la ley de Puer
tos, no debe aplicarse á ella lo dispuesto 
en la Real orden de 5 do Junio de 1914, 
dictada para el cumplimiento de lo pre
ceptuado en el último párrafo del artícu
lo adicional de la ley de Juntas de Obras 
de puertos de 7 de Julio de 1911, puesto 
que no obtiene ningún beneficio de obras 
realizadas por el Estado ó servicios por 
él establecidos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha x’esuelto otorgar la concesión  
solicitada por el Ayuntamiento del Puer
to de la Cruz, con arreglo á las siguien
tes condiciones:

1 .̂  La concesión se otorga sin plazo 
lim itado, salvo el derecho de propiedad 
y sin x->erjuicio de tercero, quedando su
jeto el concesionario á lo que previene el 
artículo 50 de la vigente ley de Puertos.

2.  ̂ Las obras se ejecutarán en la for
ma indicada en el proyecto suscrito por

el Ingeniero D. Fernando León, con fe
cha 28 de Agosto de 1912, con las modifi
caciones de detalle qhe autoriza la Jefa
tura de Obras Públicas de Santa Cnuz de 
Tenerife.

3.  ̂ Las obras deberán empezar dentro 
del plazo de seis meses y quedarán ter
minadas en el de tres años, contados di
chos plazos desde la fecha de la publica
ción de la concesión en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

4.  ̂ Antes de comenzar las obras acre
ditará el concesionario ante el Ingeniero  
Jefe de Obras Públicas de la provincia el 
haber consignado en la Caja General de 
Depósitos, ó en la Sucursal de la provin
cia, y á disposición del señor Director ge
neral de Obras Públicas, el importe del 
3 por 100 del presupuesto de contrata del 
proyecto, según lo dispuesto en el ar
tículo 44 de la vigente ley de Puertos y 
el 74 del Reglamento para su aplicación, 
cuya fianza será devuelta cuando sea 
aprobada por la Superioridad el acta de 
reconocimiento de las obras.

5.  ̂ El Ingeniero Jefe de la provincia, 
ó Ingeniero subalterno en quien delegue, 
acompañado por el que designe la Co
mandancia de Ingenieros de Santa Cruz 
de Tenerife, harán el replanteo de las 
obras y el deslinde del terreno de domi
nio público que haya de ocuparse, con 
asistencia del concesionario.

Del resultado de estas operaciones se 
levantará acta por triplicado, uno de cu
yos ejemplares, acompañado del corres
pondiente plano acotado, se elevará á la 
aprobación de la Superioridad, y una vez 
obtenida ésta se entregará una al conce
sionario, archi vándqse el tercero en la 
Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia.

G.®- Terminadas las obras se exam ina
rán por el Ingeniero Jefe de la provincia 
ó Ingeniero en quien delegue; si estuvie
ran bien construidas y se hubieran eje
cutado con arreglo al proyecto aprobado 
con las modificaciones indicadas en las 
cláusulas de la concesión, se levantará 
acta por triplicado, cuyos ejemplares se 
distribuirán del mismo modo que los 
correspondientes del replanteo.

7.  ̂ Todos los gastos de replanteo, ins- 
jDCCción y reconocimiento de las obras, 
tanto en su ejecución como después de 
terminadas, serán de cuenta del conce
sionario.

Ninguna de las obras objeto de 
esta concesión podrán ser abiertas á nin
gún servicio público sin que previamen
te hayan sido aprobadas las tarifas nece
sarias para su uso, que deberán ser som e
tidas á las informaciones públicas y ofi
ciales determinadas en la vigente ley de 
Obras Públicas.

9.  ̂ El concesionario queda obligado 
á conservar todas las obras en buen es
tado, quedando sujetas á las servidum
bres de salvamento y vigilancia litoral.

10. Si á juicio del Ingeniero Jefe, pre
vio informe del señor Comandante de 
Marina, fuese necesario alumbrar las 
obras, queda obligado el concesionario á

obedecer las órdenes que de oficio le co
munique el primero, fijando la naturale
za, número y apariencia de las luces que 
hayan de establecerse.

11 . Si el Estado tuviese necesidad de 
ejecutar obras ó establecer servicios in 
compatibles con esta concesión, tendrá 
el concesionario la obligación de demo
ler las obras en el plazo que se le fijo, 
sin otro derecho que el de retirar los ma
teriales, y si así no lo hiciera, lo hará la 
Administración por cuenta del concesio
nario.

Este tampoco podrá reclamar indem 
nización de ninguna clase si á consecuen
cia de obras ejecutadas por el Estado en 
el puerto, se infirieran perjuicios á la de 
su concesión.

12 . Se establecerán en el muelle de 
atraque hornillos de mina para su vola
dura, en caso necesario, con la organiza
ción y dimensiones propuestas por la Co
mandancia de Ingenieros do Tenerife, 
cuya dependencia entregará oportuna
mente á la  Corporación concesionaria 
los planos correspondientes.

13. Las obras serán inspeccionadas 
por la citada Comandancia, á cuyo fin el 
Municipio del Puerto de la Cruz dará 
cumplimiento á lo dispuesto en los ar
tículos 43 y 54 del Reglamento de zona 
m ilitar de costas y fronteras.

14. Siempre que los intereses de la 
defensa lo exijan, á juicio de la Autori
dad militar, podrá ésta disponer la ocu
pación y utilización de muelle, explana
da y elementos de servicio gratuitamen
te, así como también la destrucción par
cial ó total de las obras, sin derecho por 
parte del Ayuntamiento á reclamación  
ni indemnización alguna.

15. Esta concesión no podrá transfe
rirse sin la conformidad de los Ministe
rios de Fomento y Guerra, y nunca á 
favor de Sociedades ó súbditos extranje
ros, quedando sometida á las disposicio
nes vigentes ó que en lo sucesivo se dicto 
sobre zona m ilitar de costas y fronteras, 
y en caso de quedar comprendida dentro 
de las zonas polém icas que puedan esta
blecerse, el concesionario aceptax'á la ser
vidumbre coxTespondiente, sin dex'echo á 
indemnización alguna.

16. El concesionario queda obligado á 
todo lo dispuesto y que en lo sucesivo se 
disponga en lo refei’ente á la ley de Acci
dentes del trabajo y contrato del mismo 
con los obreros.

17. Si el concesionario dejase de cum- 
X>lir alguna de estas condiciones, caduca- 
x’á la concesión y se procederá con ari-e- 
glo á lo que para este caso dispone la ley 
general de Obras Públicas y el Regla- 
meixto pai’a su ejecución.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministx'o de Fomento, digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- 
dx’id, 24 de Mayo de 1915.=E1 Director 
general, A. Calderón.
Señor Gobexmador civil de la provincia

de Canarias,
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